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EL PUMA ORUS ESCAPÓ DE SU HÁBITAT EN EL ZOOLÓGICO DE CALI, LO QUE ACTIVÓ UN PROTOCOLO DE SEGURIDAD. EL FELINO FUE CONTENIDO
SIN INCIDENTES, PERO SUFRIÓ COMPLICACIONES MÉDICAS Y FALLECIÓ POR UN EDEMA PULMONAR. 

Pérdida en el Zoológico de Cali

Cali completó 
72 horas sin 
homicidios

� Una buena noticia

� Preocupación en el Vaticano

El alcalde Alejandro Eder
destacó que Cali alcanzó 72
horas sin homicidios gracias a
operativos de la Fuerza
Pública y estrategias preventi-
vas en zonas críticas.

El mandatario anunció la
llegada de 100 nuevos policías
y la publicación del cartel de
los más buscados, con recom-
pensas de hasta $100 millones
por su captura.

El Papa Francisco sufrió una crisis de broncoespasmo que
complicó su cuadro respiratorio. Aunque respondió bien al
tratamiento, su estado sigue generando preocupación.

Ante su hospitalización, el Pontífice canceló su agenda y no
participará en la misa del Miércoles de Ceniza.

PÁG. 2

PÁG. 3

Crisis respiratoria 
agravó salud del 
Papa Francisco





Luego de aclarar que la liquidación del
impuesto predial es competencia de

las alcaldías municipales, la Unidad
Administrativa Especial de Catastro de la
Gobernación del Valle del Cauca anunció
que analizará y evaluará la actualización
catastral realizada en Tuluá, en atención a
reclamos de ciudadanos.

La Gobernación del Valle informó a la
comunidad de Tuluá que desee solicitar la
revisión de su avalúo catastral, tras la
actualización realizada por la Alcaldía de
Tuluá en 2024, que deben registrarse pre-
viamente en la página web www.valledel-
cauca.gov.co y seguir el proceso al ingresar

a Servicios de Atención al Ciudadano,
hacer clic en Trámites y servicios para
luego iniciar sesión.

El Departamento indicó que los intere-
sados en la revisión de su avalúo catastral
también pueden realizar el proceso acer-
cándose a las ventanillas únicas de la
Gobernación del Valle del Cauca y a la ofic-
ina ubicada en el Centro Comercial
Bicentenario de Tuluá.

Dudas
Por otra parte, la directora del

Departamento de Planeación Municipal
de Tuluá, Alexandra Cardona, junto al

equipo de Valle Avanza, acordaron evaluar
de manera individual cada uno de los
casos relacionados con la actualización
catastral que no coincidan con los cobros
actuales.

Estas jornadas se llevarán a cabo en los
sectores más afectados.

Por otra parte, buscando brindar un
alivio en el pago de las obligaciones tribu-
tarias a los tulueños con predios que
fueron objeto de actualización catastral en
la vigencia 2025, la Administración
Municipal estableció descuentos espe-
ciales que van del 10% al 50% pagando
hasta el 31 de marzo.
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La salud La salud del
papa Francisco sigue
siendo motivo de pre-

ocupación en el Vaticano luego
de que sufriera una nueva cri-
sis respiratoria mientras per-
manece hospitalizado en el
hospital Gemelli. El Sumo
Pontífice, quien fue ingresado
hace 15 días por una bronquitis
que evolucionó a doble neu-
monía, presentó un episodio
repentino de broncoespasmo
que derivó en vómitos con
inhalación y un deterioro de su
cuadro respiratorio.

Según el informe de la
Santa Sede, el papa Francisco
respondió favorablemente al
tratamiento con ventilación
mecánica no invasiva, lo que
permitió estabilizar su condi-
ción. La crisis ocurre pocos
días después de que el Vaticano
informara una mejoría en su

estado de salud, tras haber
sufrido un cuadro de asma el
pasado fin de semana.

Las autoridades médicas y
religiosas siguen monitorean-
do de cerca la evolución del
Pontífice, mientras la comu-
nidad católica permanece en
alerta ante su estado.

Compromisos
Precisamente, el estado

papal anunció con anteriori-
dad que Francisco no estará en
la misa del Miércoles de Ceniza
el próximo 5 de marzo.

Francisco había estado
atendiendo esta semana en el
hospital asuntos de Estado,

como la canonización del beato
venezolano José Gregorio
Hernández.

Se conoció que la constitu-
ción del Estado Vaticano indi-
ca que el Papa tiene funciones
que no se pueden delegar, por
lo que ha comenzado a gestarse
un debate en torno a ajustarla.

Al acercarse la Semana
Santa, ante la situación de
salud del Papa, algunas activi-
dades fueron delegadas y otras
suspendidas.

Es así como Francisco
anuló su audiencia prevista
este sábado con motivo del
Jubileo.

Así mismo se conoció que
no participará en la misa con
motivo del Miércoles de
Ceniza.

Para esta fecha, el Sumo
Pontífice delegó su repre-
sentación en el cardenal
Angelo de Donatis.
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El Valle del Cauca
aprovechó la vitrina turís-

tica de Anato 2025 realizada en
Bogotá para presentar sus
potencialidades en diferentes
sectores como la cultura, la
gastronomía y la biodiversi-
dad.

Durante su participación
en la Vitrina Turística Anato
2025, la gobernadora del Valle
del Cauca,Dilian Francisca
Toro, presentó la Guía
Turística del departamento y
el primer portafolio de turis-
mo en salud.

Toro resaltó que el Valle del
Cauca es la única región en
contar con un portafolio espe-
cializado en turismo de salud.

La mandataria destacó
que el año pasado el Valle
recibió a más de siete mil-
lones de viajeros y para 2025
se esperan ocho millones de
visitantes.

Destino religioso
En el marco de Anato 2025

la Gobernación del Valle del
Cauca respaldó el lanzamiento
de Buga como el principal des-

tino del Año del Jubileo, que
recibe a millones de peregri-
nos y turistas que visitan la
Basílica del Señor de los
Milagros.

La Gobernación del Valle
con el turismo religioso, pro-
mueve a Buga como un lugar
imperdible, con una oferta que
combina fe, historia y arqui-
tectura.

Karol Martínez alcaldesa
de Buga dijo que “no sola-
mente desde la institucionali-
dad, sino que también tene-
mos empresarios de Buga que
están aquí realizando esa ofer-
ta desde sus empresas para
todos los visitantes que hoy
están aquí en esta feria tan
importante”.

Además de la emblemática
Basílica, Buga cautiva con su
patrimonio arquitectónico
religioso como las Iglesias de
Santo Domingo, la sede la
Curia Diocesana, la iglesia
San Francisco Javier y la
majestuosa Catedral San
Pedro, que enriquecen la expe-
riencia espiritual de los visi-
tantes a la ciudad señora en el
año del Jubileo.

El úúltimo rreporte de la salud del Papa Francisco sigue siendo
crítico.

El sstand del Valle del Cauca es uno de los principales atractivos
en la vitrina turística Anato 2025.

■ Tuvo una nueva crisis respiratoria ■ Presentan portafolios en Anato

■ Ante reclamos

Incertidumbre en el mundo
por el Papa Francisco

Valle fortalece su
potencial turístico
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El regreso de los hinchas al estadio
Pascual Guerrero, tras los lamentables
desmanes de diciembre pasado, es una
oportunidad para demostrar que el fút-
bol puede disfrutarse en paz. La imple-
mentación de nuevas tecnologías de
seguridad y medidas de control anunci-

adas son un avance positivo, pero su éxito dependerá de
que se mantengan en el tiempo y no sean solo una reac-
ción temporal a la violencia en los estadios.  
En el pasado, se han adoptado restricciones similares
tras actos de violencia, pero con el tiempo se han flexibi-
lizado, permitiendo que los mismos grupos que generan
desorden vuelvan a ingresar a los escenarios
deportivos. Por eso, es fundamental que las medidas
anunciadas en Cali sean estrictas y permanentes, y que
no se permita la reincidencia de quienes han convertido
el fútbol en un escenario de violencia.  
Es indispensable aplicar mano dura contra quienes
generan caos y judicializar a quienes atentan contra la
seguridad del espectáculo. No se trata solo de sanciones
dentro del estadio, sino de garantizar que quienes come-
ten actos delictivos no vuelvan a ingresar. Además, debe
existir un compromiso real de clubes, hinchas y autori-
dades para erradicar la violencia, acompañando las
restricciones con una campaña constante de pedagogía
y convivencia.  
El fútbol es una pasión que une a los ciudadanos y debe
disfrutarse sin miedo. Cali tiene la oportunidad de con-
vertirse en un referente en seguridad en los estadios,
pero esto solo será posible si las medidas se aplican con
rigor y se mantiene el compromiso de todos los actores
involucrados.

E

La vida es muy 
peligrosa. No por las

personas que hacen el mal,
sino por las que se sientan a

ver lo que pasa.
Albert Einstein

Alejandro Eder inició
su mandato con una
ola de respaldo. La

COP y la Feria de Cali nos
dieron un aire de optimis-
mo que se trasladó a la
aprobación del alcalde. Sin
embargo, apenas iniciado el
2025, su aprobación cayó 8
puntos. No es extraño en un

país donde gobernar es, casi siempre, un ejerci-
cio de desgaste. Sin fiestas, la atención se centra
en otras cosas tanto para la administración como
para el ciudadano.

Más allá de debates técnicos y legales sobre
impuestos o contratos, las medidas que afectan a
la mayoría son las que definen la popularidad de
un alcalde. En este período, el control del espacio
público y sobre todo de las motos son el motivo
del distanciamiento. Esas decisiones tocan a
miles de caleños. A muchos, les impacta  su
economía diaria.

El lema del alcalde es "amor y control". Pero

cuando a alguien le inmovilizan su moto porque
no tiene los papeles en regla, es difícil sentir
amor. Más aún si no los tiene porque no puede
pagarlos y la moto es su medio de sustento. La
realidad de Cali, más allá del desorden, es esa:
informalidad, precariedad y necesidad.

Las medidas de Eder mejoran el orden y la
movilidad. Sin embargo, no podemos perder de
vista que también generan crisis personales y
familiares. Detrás de muchos motociclistas san-
cionados, hay una historia de lucha diaria. Un
repartidor que pierde su herramienta de trabajo
es un hogar que se queda sin sustento. Sin duda,
todos queremos una Cali organizada, limpia y
segura. El alcalde está gastando su capital políti-
co buscándolo con medidas de control. Sin
embargo, según los resultados de las encuestas,
no está logrando un equilibrio entre amor y con-
trol que anhela y que es la vía que la ciudad nece-
sita para resolver los problemas. Lo peor que nos
puede pasar es el divorcio entre la adminis-
tración y la ciudadanía. Una oportunidad que
muchos capitalizarian en año electoral.

Cuenta tus bendiciones, no
tus problemas, y verás cómo
irás saliendo adelante.

Hay tantas respuestas den-
tro de ti, Comprende, sé
valiente, sé fuerte.

No te impongas límites, tus
sueños están esperando hacerse
realidad.

No dejes tus decisiones
importantes al azar, esfuérzate
por llegar a la cima, a tu meta,
y a tu premio.

Nada hace perder más
energía que las preocupaciones.

Mientras más tiempo llevas
un problema, más pesado se
vuelve.

No te tomes las cosas
demasiado en serio.Vive la vida
con serenidad, no con lamenta-
ciones. 

Recuerda que un poco de
amor puede durar mucho tiem-
po. Recuerda que bastante
amor puede durar para siem-
pre.

Recuerda que la amistad es
una sabia inversión, los tesoros
de la vida son las personas...

Consejos
de vida
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ROSA MARIA
AGUDELO

Editorial

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

EN TORNO A...

MI COLUMNA

El 2 de marzo se con-
memora el Día
Mundial del Bienes-

tar Mental para Adoles-
centes, una fecha que nos
invita a reflexionar y ac-
tuar frente a los desafíos
que enfrentan nuestros

jóvenes en materia de salud mental. En el Valle
del Cauca, esta problemática ha sido reconocida
y abordada por el gobierno departamental a
través de diversas iniciativas y programas.

Los adolescentes de nuestra región se
enfrentan a múltiples desafíos que impactan su
bienestar mental. Según informes del Concejo
de Cali, hasta julio de 2023 se registraron 1.078
intentos de suicidio y 91 suicidios consumados
en la ciudad, posicionándola como la tercera con
más casos en el país.

Además, un informe del Observatorio de

Salud Mental de Cali reveló que, en agosto de
2023, el 20% de los estudiantes presentaban un
riesgo alto de problemas de salud mental, el 70%
un riesgo medio y solo el 10% un riesgo bajo.

Aunque los datos completos de 2024 aún no
están disponibles, esta tendencia subraya la
necesidad de atención continua a la salud men-
tal adolescente.

Las principales causas identificadas
incluyen en un 33% problemas familiares, 32%
conflictos de pareja y 12,5% dificultades
económicas.

Estas cifras son preocupantes y reflejan una
realidad que no podemos ignorar. La exposición
a situaciones de violencia, el consumo proble-
mático de sustancias psicoactivas y los síntomas
de ansiedad y depresión son algunas de las
problemáticas más frecuentes entre nuestros
jóvenes.

Lea la columna completa en www.occidente.co

La impopularidad de Eder

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

Seguridad en el
Pascual Guerrero, un

reto de largo plazo  

Bienestar mental para adolescentes

EEll  ffúúttbbooll  ddeebbee  ddiissffrruuttaarrssee  eenn  ppaazz,,  ssiinn  ttoolleerraanncciiaa
aa  llooss  vviioolleennttooss    

EN VOZ ALTA

FELIPE LÓPEZ
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Cuando inicié en el peri-
odismo en los 90,
Colombia libraba una

guerra contra los carteles de
Medellín y Cali. Se reportaban
redadas, capturas y explo-
siones que dominaban los titu-
lares. Sin embargo, la caída de
los grandes capos no significó
el fin del negocio. Al contrario,
el narcotráfico se fragmentó,
dando paso a nuevas estruc-
turas criminales. Entre 2019 y
2024, el número de grupos
armados ilegales vinculados al
narcotráfico pasó de 114 a 184,
mientras que carteles interna-
cionales como el de Sinaloa y el
Jalisco Nueva Generación
fortalecieron su presencia en
Colombia. Cali, epicentro de
esta economía ilícita, se trans-
formó en un punto clave para
el lavado de activos y la finan-
ciación de diversas actividades
criminales.

Un negocio que nunca
desaparece

El narcotráfico opera como
un fenómeno globo: al ser pre-
sionado en un punto, se
desplaza a otro. En los 90,
Colombia tenía 40.000 hec-
táreas de cultivos de coca, cifra
que alcanzó las 253.000 en 2023.
El combate del Estado solo ha
logrado transformar y diversi-
ficar el negocio, no erradicarlo.
A partir de los 2000, alianzas
con carteles mexicanos y vene-
zolanos lo convirtieron en un
fenómeno transnacional. Los
Comandos de la Frontera en

Colombia y Los Choneros en
Ecuador consolidaron el corre-
dor andino como ruta clave.
Venezuela, con el Cartel de los
Soles, facilitó la salida de dro-
gas hacia EE.UU. y Europa. El
pago en especie permitió a los
carteles mexicanos controlar
mercados internacionales y
asegurar la continuidad del
negocio.

Demanda e ilegalidad:
motores del narcotráfico

El narcotráfico persiste
porque la demanda global de

drogas no cesa. Mientras haya
consumidores, existirá produc-
ción y comercio ilegal. La pro-
hibición mantiene precios ele-
vados y margina el negocio a
redes criminales. En este con-
texto, la legalización ha sido
planteada como una estrategia
para debilitar la economía del
narcotráfico, aunque enfrenta
resistencia política y social.

De la violencia al 
control financiero

En los 80 y 90, el narcotráfi-
co representaba el 2% del PIB

colombiano; hoy podría super-
ar el 4,5%. Sus fortunas pene-
tran la economía formal medi-
ante lavado de activos en la
construcción, ganadería y
comercio. En 2023, la Fiscalía
General confiscó bienes valua-
dos en 1,4 billones de pesos,
pero la sofisticación financiera
del crimen organizado compli-
ca su rastreo.

Los carteles utilizan crip-
tomonedas, sobrevaloración de
bienes y comercio interna-
cional para mover dinero.
Aunque EE.UU. y la UE
refuerzan regulaciones, las
estructuras criminales
encuentran nuevas formas de
evadir controles. Esto demues-
tra que el poder del narcotráfi-
co no solo radica en la droga
incautada, sino en su capaci-
dad de operar como una
economía paralela.

Estrategias de combate:
de la erradicación a la

interdicción
Históricamente, la lucha

antidrogas se enfocó en la
erradicación de cultivos y la
destrucción de laboratorios.
En las últimas décadas, la
interdicción de cargamentos
ha cobrado mayor relevancia.
En 1990, Colombia incautó 48
toneladas de cocaína; en 2024,
superó las 883 toneladas. A
pesar de estas cifras récord,
las organizaciones crimi-
nales continúan innovando
para evadir la persecución
estatal.

La interdicción golpea las
rutas de transporte, pero el
punto crítico sigue siendo el
flujo de dinero ilícito. La falta
de una estrategia global que
ataque las finanzas del nar-
cotráfico impide una solución
efectiva. Además, el distan-
ciamiento diplomático con
EE.UU. podría debilitar la
cooperación en inteligencia y
financiamiento, favoreciendo
la expansión del crimen orga-
nizado.

Impacto social y cultural
El narcotráfico no solo ha

dejado una estela de violencia
y corrupción, sino que tam-
bién ha permeado la cultura
colombiana. La "cultura tra-
queta", basada en el dinero
fácil y el lujo ostentoso, ha
transformado valores y aspira-
ciones sociales. Durante
décadas, el éxito fácil ha sido
visto como una alternativa al
trabajo honesto y la educación.

Esta mentalidad no solo afecta
a quienes participan en la
economía ilegal, sino que ha
modificado la percepción
colectiva del progreso y la
movilidad social.

Un problema global con
soluciones fragmentadas

A 35 años de cubrir este
fenómeno, sigo cuestionán-
dome si el narcotráfico ha deja-
do de marcar la agenda o si
simplemente nos hemos acos-
tumbrado a su presencia.
Mientras los países consumi-
dores no asuman su respons-
abilidad, el problema persis-
tirá. La falta de una estrategia
coordinada a nivel global per-
petúa el ciclo de violencia y
corrupción. Sin una acción
integral que abarque desde la
reducción de la demanda hasta
el control financiero, el nar-
cotráfico seguirá reinventán-
dose tras cada golpe.
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■ Desde la sala de redacción
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Narcotráfico: 35 años de 
un enemigo que se reinventa Este análisis es parte de

un ejercicio de memoria
periodística que busca
entender la evolución del
país. A lo largo de mi
carrera, he sido testigo de
cómo el narcotráfico, la
violencia y los cambios
políticos han moldeado a
Colombia. El periodismo
no solo narra la historia;
también la cuestiona y, en
ocasiones, la desafía.
La lucha contra el nar-
cotráfico es también una
batalla contra la indiferen-
cia. Si queremos un cam-
bio real, es momento de
dejar de verlo como un
problema solo de
Colombia y reconocerlo
como una responsabili-
dad compartida.

Desde la
sala de

redacción: 
35 años de
periodismo





REMATES

AVISO DE REMATE. ARTICULO 450 C.G.P. A NOMBRE
DEL JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALI-
DAD – carrera 10 # 12-15 piso 12 edificio "Pedro Elías
Serrano Abadía"– email: j10cccali@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co. AVISO DE REMATE. REFERENCIA: VERBAL DE
VENTA DE BIEN COMUN DE CAMILO TORRES FRASSER
CONTRA MARIA LUISA TORRES CUSGUEN, ROBERTO
TORRES CUSBUENO, MARINA TORRES DE TAMARA Y
ELMER TORRES LOAIZA. RADICACION: 760013103010-
2019-00036-00. Que, en el proceso citado de la referen-
cia, se ha señalado fecha para el día 25 de marzo de 2025
a las 2:00 p.m. para llevar a efecto la venta en pública
subasta del inmueble ubicado en la Carrera 51 # 3 - 29 del
barrio Belisario Caicedo de Santiago de Cali, inscrito en el
folio de matrícula inmobiliaria No. 370-51865 y cuyos lin-
deros especiales son: SUR: Predio de José Toapanta. ORI-
ENTE: Predio de Ramos Hernández. OCCIDENTE: Predio
de José J. Zapata. NORTE: con la calle 30, antes Avenida
Rojas Pinilla. Teniendo como base de licitación el 100%
del avalúo dado al bien ($578.000.000) y postor hábil
quien previamente consigne el 40% de tal avalúo. Para la
publicación del remate dar aplicación a lo dispuesto en el
artículo 450 del C.G.P., listado que se publicará por una
sola vez en un diario de amplia circulación en esta ciudad
(El País, El Occidente) un domingo con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha del remate, incluida la sigu-
iente información. Atendiendo las directrices del Acuerdo
PCSJA20-11646 del 30/09/2020, la subasta se realizará
de manera virtual, el protocolo de la diligencia de remate
se encuentra en Portal Web de la Rama Judicial,
Publicaciones con efectos Procesales en del Juzgado 10
Civil del Circuito de Cali, y las posturas se recibirán en el
correo j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. NOTIFICAR
esta decisión en Estados Electrónicos. MÓNICA MENDEZ

SABOGAL Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de
Cali. EV20984

ARTICULO 450 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO.
PARTE DEMANDANTE: EDGAR BEDOYA LOZANO 
PARTE DEMANDADA: ZULEY GRUESO QUIÑONES,
SULEIMA GRUESO QUIÑONES Y SOLANGE GRUESO
QUIÑONES. FECHA Y HORA APERTURA LICITACION:
DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO
(2.025) HORA: 9:00 A.M. BIENES MATERIA DE REMATE:
SE TRATA DE UN BIEN INMUEBLE, PREDIO URBANO,
UNA CASA DE 4 PISOS,  UBICADA EN LA   CARRERA 56B
No. 5-37 DEL BARRIO GRANCOLOMBIANA   DEL DEPAR-
TAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. MUNICIPIO: BUE-
NAVENTURA.                                                        MATRIC-
ULA INMOBILIARIA No. 372-10939 DE LA OFICINA DE
REGISTRO  DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  DE BUE-
NAVENTURA- VALLE. VALOR AVALUO: VALOR AVALUO
$1.360.481.100.oo. VALOR BASE LICITACIÓN: 70% DEL
AVALUO DE LA MATRICULA INMOBILIARIA No. 372-
10939 POR UN VALOR DE                        $952.336.770.oo.
JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE
DE PROCESO: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUENAVENTURA (VALLE).   RADICACIÓN No.    76-
109-31-03-001-2023-00031-00  PROCESO  EJECUTIVO
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. POR-
CENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA:
40%  DEL AVALUO. NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO
DE TELEFONO DEL SECUESTRE: INVERSIONES SERNA Y
ASOCIADOS S.A.S NIT: 901.206.422-9 SECUESTRE: STE-
FANIA HERRERA SERNA UBICADA EN LA CALLE  3D
N°65-56 P2  DE SANTIAGO DE CALI CELULAR:
3164681198 - 3104111559             CORREO ELECTRÓNICO:
inversionessernayasociados@gmail.com. EV20995

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA memori-
alesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Radicación memoriales Juzgado 02 AVISO DE REMATE
Santiago de Cali, 17 febrero 2025 Aviso de Remate No.
0324 /2025 PROCESO: EJECUTIVO DEMANDANTE: FABI-
OLA TELLO DE LEAL – CC: 38982059 Cesionaria DE
BOSQUES DE CALIMA PARCELACION BOSQUES DE CAL-
IMA-PH – NIT: 9001351067 DEMANDADO: ALVARO DE
JESUS CARDONA SANCHEZ – CC: 16761523
RADICACIÓN: 76001400301320120075100 LA OFICINA
DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
DE CALI HACE SABER: Que, en el proceso de la referen-
cia para el día 20 DE MARZO DE 2025 a las 8:00 AM para
llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos que
posee la parte demandada ALVARO DE JESUS CAR-
DONA SANCHEZ, esto es, del 100% sobre el inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria Nº 370-565917 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.
Que se describe a continuación: Matricula inmobiliaria Nº
370-565917. Lote de Terreno “Parcelación Bosques de
Calima 1 etapa” Lote # 5A. por la suma de $111.565.670.
Secuestre: RUBEN DARIO GONZALEZ CHAVEZ C.C
16.263.390. Carrera 24 A (folio 50 del C2 del expediente).
No, 19-63 Pradera – Valle. Tel celular 3154362954-
2866071. La diligencia comenzara a la hora antes indica-
da y no se cerrará hasta que haya transcurrido una hora
desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el
70% del total del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil
que previamente consigne el 40% del avalúo del respec-
tivo bien (art. 451 C.G.P.). Fíjese y publíquese el respectivo
aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUB-
LICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del
C.G.P.” INFORMACIÓN AL USUARIO: La audiencia de
remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protoco-
lo de audiencias publicado en la página web de la Rama
Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes
links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución
Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Oficina
de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Cali – (v) Remates- (vi) 2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM.
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/web
/publicaciones-procesales/inicio?p_p_id=co_com_avan-
ti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPo
rtlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb&p_p_lifecycle=0&p_p
_state=normal&p_p_mode=view&_co_com_avanti_efe
ctosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_I

Remates
EDICTOS

EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO

VALOR

TITULAR O BENEFICIARIO: CARLOS ARTURO
BEDOYA CARMONA CC 16.226.377
MOTIVO DE PUBLICACIÓN: HURTO
TIPO DE TÍTULO: CDT
VALOR CDT: $2.000.000
NÚMERO DEL CDT: 4883744
TIPO DE TASA: FIJA
TASA EFECTIVA: 09.0200%
BASE DE LIQUID: 360
PERIODICIDAD: PERIODO VENCIDO
PLAZO: 6 MESES
FECHA DE APERTURA: 18/11/2024
FECHA DE VENCIMIENTO: 18/05/2025
ESTADO: ACTIVO
OTORGANTE: BANCO BBVA
Datos para notificación oficina que emitió o giró
título valor
OFICINA: CARTAGO
DIRECCIÓN: CALLE 12 No 3-66 interior 124 

CONVOCATORIA
ASAMBLEA O JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS

“ALOSA Y COMPAÑÍA LTDA EN LIQUIDACION”
Nit 890318617-1

Los señores:
1. SALOMON CRESPI MIZRAHI mayor de edad, vecino de la Ciudad de Miami -
USA 3029 NE 188th Street, Aventura - Florida identificado con la cédula de
ciudadanía No 17.102.499 expedida en Bogotá D.C. (Colombia), usuario del celular
1-(305) 299-1911 y a quien se puede notificar en el email smango33@gmail.com ,
actuando en nombre propio y como Socio con el 33.33% de las cuotas o partes de
interés en que está dividido el capital social de la Sociedad “ALOSA Y COMPAÑÍA
LTDA EN LIQUIDACION” identificada con Nit 890318617-1

2. DANNY CRESPI AVINO mayor de edad y vecino de Miami - USA 10030 NW
6th Terrace – Miami – Florida 33172 identificado con la Cedula No. 1.220’465.633
expedida en Consulado de Colombia en Miami - Estados Unidos, usuario del
celular 1 - (305) 498-79 34 y a quien se puede notificar en el email
dmayergroup@gmail.com actuando en nombre propio y como Socio con el 11.11%
de las cuotas o partes de interés en que está dividido el capital social de la Sociedad
“ALOSA Y COMPAÑÍA LTDA EN LIQUIDACION” identificada con Nit 890318617-1

3. MARIO CRESPI AVINO, mayor de edad, vecino de Miami - USA 10030 NW 6th
Terrace – Miami – Florida 33172, identificado con la cédula de ciudadanía No
79.281.618 expedida en Bogotá
D.C. Colombia, usuario del celular 1 - (305) 439 – 94 50 y a quien se puede notificar
en el email mario.cres@gmail.com , actuando en nombre propio y como Socio con
el 11.11% de las cuotas o partes de interés en que está dividido el capital social de
la Sociedad “ALOSA Y COMPAÑÍA LTDA EN LIQUIDACION” identificada con
Nit 890318617-1

4. RICHARD CRESPI AVINO, mayor de edad, vecino de Miami - USA 10030 NW
6th Terrace – Miami – Florida 33172, identificado con la cédula de ciudadanía No
1.220.465.632 expedida en el Consulado de Colombia en Miami Estados Unidos,
usuario del celular 1 - (305) 439-05 09 y a quien se puede notificar en el email
luscentsolutions@gmail.com , actuando en nombre propio y como Socio con el
11.11% de las cuotas o partes de interés en que está dividido el capital social de la
Sociedad “ALOSA Y COMPAÑÍA LTDA EN LIQUIDACION” identificada con Nit
890318617-1

Actuando como Administradores de los bienes, derechos y obligaciones de la
Sociedad “ALOSA Y COMPAÑÍA LTDA EN LIQUIDACION” identificada con
Nit 890318617-1 con fundamento en el Art. 227 del C. Com y el Art. 358 Ibidem, por
medio de su apoderado JULIO CESAR CABRERA CANO mayor de edad y vecino
de Cali, abogado titulado y en ejercicio identificado con la cédula No. 16.785.846 de
Cali – Valle, portador de la T.P. No. 92274 del C.S.J., usuario del celular (315) 563 55
38 y a quien se puede notificar en el email j.cabrera1971@hotmail.com ,
CONVOCAN a los socios de la mencionada sociedad a ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS,  reunión que deberá realizarse el 1 de abril de
2025 a las 10:30 am, en la Carrera 2 No. 52-41 (2do piso) de la nomenclatura urbana
de Cali y tratar en ella el tema urgente de nombrar el liquidador de esta sociedad,
su remuneración, capacidad para actuar y comprometer a ALOSA.

En atención al Art. 372 y Art. 424 del Código de Comercio, se inserta en esta
convocatoria el orden del día a tratar:

a- Designación de secretario (a)
b- Llamado a Lista de los socios 
c-Verificación del quorum
d- Postulación, designación aceptación del LIQUIDADOR
e- Limitación de la capacidad de actuar el liquidador y comprometer a ALOSA LTDA
en liquidación
f- Fijación de cuota extraordinaria para tener Caja con el objetivo del pago de los
gastos de actualización de ALOSA LTDA en Liquidación y establecer fecha de pago
para los socios.
g- Lectura del acta y su aprobación

Atentamente,

JULIO CESAR CABRERA CANO
T.P. 92274 C.S.J.
C.C. 16.785.846 DE CALI-VALLE
Apoderado de:

SALOMON CRESPI MIZRAHI 
DANNY CRESPI AVINO 
MARIO CRESPI AVINO 
RICHARD CRESPI AVINO

7AREA LEGALSábado 1, domingo 2 de marzo de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina. 

AVISO

RESOLUCIÓN No.100-27-017 PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS A LOS ACREEDORES A CARGO DE LA MASA

El Liquidador de la EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. 890.399.030-3 en uso de su
competencia legal y funciones públicas transitorias establecidas en los artículos 294 y
295 del decreto ley 663 de 1.993 y en concordancia con el artículo 9.1.3.5.6. Del Decreto
2555 de 2010, y en cumplimiento al principio de publicidad, procede a informar a todos
los acreedores y demás interesados en el proceso de toma de posesión para liquidación,
que se ha expedido la Resolución No. 100-27-017 de fecha 28 de febrero de 2025,
mediante la cual se ordena el pago total de las obligaciones reconocidas a los acreedores
a cargo de la masa de la liquidación; el acto administrativo en su parte resolutiva ordenó
la notificación, mediante la fijación de la resolución en la cartelera de la entidad ubicada
en la calle 6 No. 44-110 de Cali, Valle del Cauca, se publicará mediante la fijación de un
(1) aviso en periódico regional y una (1) emisora local.
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 8 de la presente resolución, se ordena que
los acreedores interesados en este pago, deben presentar la información solicitada a
partir del día siguiente de la expedición de la presente Resolución, respecto de los
acreedores que acrediten en debida forma la información solicitada.
El texto completo de la resolución podrá ser consultado en la página web de la entidad,
www.emsirvaenliquidacion.com.co , o en la sede de la entidad, en el siguiente horario:
lunes a jueves 7:30 am a 12:30 m y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m. y viernes 7:30 am a 12:30 m
y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.



NSTANCE_qOzzZevqIWbb_tipoCategoria=tipoPub&_co_
com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosPro
cesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_action=filterC
ategories&_co_com_avanti_efectosProcesales_Publicaci
onesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWb
b_idTipo=8766896 De conformidad con la Circular
PCSJC21-15 del 08/07/2021, se Insta a los posibles pos-
tores, para que al momento de hacer la respectiva postu-
ra se sirva allegar “Certificado de Cuenta Bancaria
vigente”, lo anterior en vista de que la devolución de las
posturas a los postores no favorecidos y con un valor supe-
rior a (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se
realizará con la funcionalidad “transferencia bancaria”
mediante el pago con abono a cuenta. La consignación del
40% (art. 451 C.G.P.) deberá realizarse a la CUENTA UNICA
de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali
760012041700 CODIGO DE DEPENDENCIA
760014303000, teniendo en cuenta la radicación comple-
ta del proceso (23 dígitos), identificación del demandante
y demandado. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá
incluirse en un “…listado publicado por una sola vez en un
periódico de amplia circulación en la localidad o, en su
defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada
para el remate…” (Artículo 450 del C.G.P.). Lo anterior a fin
de garantizar los principios de transparencia, integridad y
autenticidad del medio utilizado. Atentamente, Jorge
Muñoz Gutiérrez Profesional Universitario Grado 17 Líder
de Gestión Documental Oficina de Apoyo Judicial
Ejecución Civil Municipal de Cali. IMPORTANTE: Este
medio se firma de manera electrónica. Por lo tanto, no
tienen caducidad. Para su confirmación y verificación de
autenticidad por favor acceda a la página www.ramajudi-
cial.gov.co [firma electrónica] o ingrese al link https://pro-
cesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y digite
el número que figura en la parte inferior. Firmado Por:
Jorge Muñoz Gutierrez Profesional Universitario -
Funciones Secretariales Juzgado Municipal De Ejecución
Civil Cali - Valle Del Cauca. Este documento fue generado
con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto
reglamentario 2364/12 Código de verificación:
293228efe187564884f4ee01b93fa0dbc1c3b084091b8ab4
164dab492cc6f21e Documento generado en 25/02/2025
01:07:45 PM Descargue el archivo y valide éste documen-
to electrónico en la siguiente URL: https://procesojudi-
cial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica. EV21017

EL JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE
GUADALAJARA DE BUGA HACE SABER: Que dentro del
proceso DECLARATIVO ESPECIAL- DIVISORIO propuesto
por JACQUELINE BOCANEGRA ARANGO identificada con

la C.C # 38.877.125 contra CARLOS ALBERTO BOCANE-
GRA ARANGO  identificado con la C.C # 14.891.773 con
radicación 76-111-31-03-003-2021-00071-00, este despa-
cho judicial, haciendo uso de las facultades señaladas en
la ley, ha señalado para el día  28 DE MARZO DEL AÑO
2025 A LAS 10:00 A.M, para llevar a cabo la diligencia de
remate de los siguientes bienes inmuebles, los cuales son
colindantes entre si, a saber: 1. Un inmueble urbano ubi-
cado en la CALLE 16 # 15-56 de la ciudad de Guadalajara
de Buga, en el Barrio Divino Niño, identificado con el folio
de matrícula inmobiliaria No. 373-50732 de la oficina de
registro de instrumentos públicos de Buga, avaluado en la
suma de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES QUINIEN-
TOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($172.560.000), cuyos
linderos especiales se encuentran descritos en la escritu-
ra pública No. 655 del 04 de junio de 2019, corrida en la
Notaría 2 del círculo de Guadalajara de Buga. 2. Un inmue-
ble urbano ubicado en la CALLE 16 # 15-50 de la ciudad de
Guadalajara de Buga, en el Barrio Divino Niño, identifica-
do con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-22387 de
la oficina de registro de instrumentos públicos de Buga,
avaluado en la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEICIEN-
TOS PESOS M/CTE ($158.576.600), cuyos linderos espe-
ciales se encuentran descritos en la escritura pública No.
655 del 04 de junio de 2019, corrida en la Notaría 2 del cir-
culo de Guadalajara de Buga. La secuestre designada es
la señora HILDA MARIA DURAN CAICEDO, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 31.172.848, quien se
localiza en la Calle 24 # 27-24 de la ciudad de Palmira-valle
del cauca. Teléfono: 317-424-83-84. E-mail: himadu@hot-
mail.com. Será postura admisible la que cubra el 100% de
los respectivos avalúos y postor hábil el que consigne el
40% del mismo en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,
sección depósitos judiciales a órdenes de esta oficina en
la cuenta # 761112031003. El interesado que pretenda asi-
stir a la audiencia podrá solicitar información del proceso
al correo institucional
j03ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Las audiencias de
remate son eventos públicos y en esta ocasión, se cele-
brará de forma presencial en las instalaciones del despa-
cho judicial, ubicado en la calle 7 # 13-56, Edificio Condado
Plaza, oficina # 313. Teléfono: 602-2360061. La licitación
empezará el día y a la hora antes señalada y no se cerrará
sino transcurrida una (1) hora desde su iniciación conforme
lo establece el artículo 411 y 452 del C.G.P. Para los fines
pertinentes y por el término legal, se expide el presente
aviso de remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en un periódico de amplia
circulación, como se ordenó en el auto que dispuso el
remate, en día domingo, con antelación no inferior a diez
(10) días, según el artículo 450 del Código General del
Proceso. Se le advierte a los interesados en el remate que
deberán averiguar las deudas por concepto de impuestos
y demás emolumentos generados por el inmueble para ser

reembolsados de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 7 del artículo 455 del C.G.P. La audiencia de
remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 411, 448 y 452 del C.G.P. Con la copia o la con-
stancia de la publicación del aviso deberá allegarse un cer-
tificado de tradición y libertad de los bienes inmuebles,
expedidos dentro del mes anterior a la fecha prevista para
la diligencia de remate. La licitación se iniciará a la hora
antes indicada, de la manera prevista en el artículo 452 del
C.G.P. DANIEL ESTEBAN VILLA PEREZ JUEZ 03 CIVIL DEL
CIRCUITO DE BUGA CALLE 7 # 13-56, EDIFICIO CONDADO
PLAZA, OFICINA # 313.  GUADALAJARA DE BUGA-VALLE
DEL CAUCA TELEFONO: 602-2360061. EV21024

JUZGADO, CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE
DE PROCESO: JUZGADO: 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECU-
CION DE SENTENCIAS CIUDAD: CALI. EXPEDIENTE:
76001400302420220004900 TIPO DE PROCESO: EJECUTI-
VO PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO
ARIAS PARTE DEMANDADA: HECTOR WILLIAM ROBLE-
DO CASALLAS. FECHA Y HORA APERTURA LICITACION Y
MEDIO DE REALIZACION: FECHA: 13 DE MARZO DE 2025
HORA: 08:00 A.M. MODALIDAD DE AUDIENCIA: VIRTUAL
DE ACUERDO CON LA INSTRUCCIÓN CONTENIDA EN LA
CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021
"PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODULO
DE SUBASTA JUDICIAL VIRTUAL" EL CUAL ESTABLECE
QUE EL ANUNCIO ADEMAS DE CUMPLIR CON LOS REQ-
UISITOS DEL ART.450 DEL C.G.P., DEBE INDICAR QUE LA
DILIGENCIA, SE LLEVARA A CABO DE FORMA VIRTUAL A
TRAVES DE LAS PLATAFORMAS Y/O HERRAMIENTAS
DISPUESTAS POR EL CONSEJO SUPERIOR D ELA JUDI-
CATURA, QUE EL EXPEDIENTE SE ENCUENTRA DIGITAL-
IZADO Y DISPONIBLE PARA CONSULTA EN EL MICROSI-
TIO DEL DESPACHO Y QUE EL LINK PARA ACCEDER A LA
AUDIENCIA DE REMATE VIRTUAL, ESTARA PUBLICADO
EN LA PAGINA WEB WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO LAS
POSTURAS ELECTRÓNICAS Y TODOS SUS ANEXOS,
DEBERÁN CONSTAR EN ARCHIVO DIGITAL, EL CUAL
ESTARÁ PROTEGIDO CON LA RESPECTIVA CONTRASEÑA
QUE LE ASIGNE EL POSTULANTE DE ACUERDO A LO
INDICADO EN LA REFERIDA CIRCULAR Y ENVIARSE AL
CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO: J02EJECM-
CALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO” BIENES MATE-
RIA DE REMATE: TIPO: VEHICULO, PLACAS: TZP-734,
CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: HYUNDAI, CARROCERIA:
HATCH BACK, MODELO: 2016 COLOR: AMARILLO, SERVI-
CIO: PUBLICO. AVALUO: $ 25.800.000. VALOR BASE
LICITACIÓN: 70% DEL TOTAL DEL AVALUO DADO AL
BIEN. PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POS-
TURA: PREVIAMENTE CONSIGNE EL EQUIVALENTE AL
40% DEL AVALUO DADO AL BIEN CONSIGNACION A
ORDENES DEL JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS DE CALI CUENTA UNICA JUDI-
CIAL NO. 760012041700 PARA EFECTOS DE DEVOLUCIÓN

DE POSTURA EN LOS CASOS EN QUE LAS MISMAS
SUPEREN LOS 15 S.M.L.M.V. ELLO DE CONFORMIDAD A
LO SEÑALADO EN LA CIRCULAR PCSJC21-15 DEL 8 DE
JULIO DE 2021 EMITIDA POR LA PRESIDENCIA DEL CON-
SEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. NOMBRE DIREC-
CION Y NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: CON-
STRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES: DIREC-
CION: CL 54 # 4 D – 47 CALI CORREO: CONSTRUC-
TORASAMANES489@GMAIL.COM. EV21033

PARTE DEMANDANTE: Hernan Rosero Chaucanes. PARTE
DEMANDADA: Jairo Rosero Chaucanes y Amalia
Montenegro FECHA Y HORA APERTURA LICITACION: 23
de Abril de 2025 a las 9 am. BIENES MATERIA DE
REMATE: Inmueble ubicado en la Calle 94B # 25-30
Urbanizacion Compartir Desepaz MI 370-602339. VALOR
AVALUO: $ 50.682.000 VALOR BASE LICITACIÓN: 70% del
avaluo del inmueble JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE
EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: Juzgado segundo de
pequeñas causas de Cali, expediente
76001418900220210064800, Ejecutivo para la efectvidad
de la garantia real. PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA
HACER LA POSTURA: 40% NOMBRE, DIRECCION Y
NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: Respaldo
Integral SAS, Ivan Dario Carrera Parra, Calle 10 # 4-40 of
312, e-mail resintempresarialsas@gmail.com. EV21043

SE AVISA AL PÚBLICO EN GENERAL. Que el día veinte (20)
de marzo de dos mil veinticinco (2025) a las dos de la tarde
(2:00 P.M.), en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE ZARZAL VALLE DEL CAUCA ubicado en la
calle 10 No. 8-56 Piso 1, se llevará a cabo la diligencia de
remate del bien inmueble de propiedad de la causante
MARÍA FERNANDA ROJAS VINASCO quien en vida se
identificaba con cédula de ciudadanía No. 31’497.070,
dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por
los señores GLORIA AMPARO SERNA BOTERO identifica-
da con cédula de ciudadanía No. 29’993.781, CÉSAR
AUGUSTO RAMÍREZ identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 16’547.803 y MARINO VARELA GARCÍA iden-
tificado con la cédula de ciudadanía No. 6’557.895, proce-
so cuya radicación corresponde al número 2020-00269-00.
El bien inmueble objeto de remate es el siguiente: predio
urbano ubicado en la calle 8 No. 9-37 del Municipio de La
Victoria Valle, que consta de un lote de terreno y su con-
strucción que en su frente cuenta con paredes de ladrillo
repelladas y pintadas, ventana con rejas metálicas de
seguridad y vidrio liso, marco y puerta metálica, sala,
comedor, cocina con su respectivo mesaní, servicios sani-
tarios, lavamanos y ducha enchapados en azulejo, tres (3)
alcobas, patio interior, lavadero, patio de ropas en tierra y
mortero, techo en teja de barro chonta y vigas, paredes en
parte ladrillo y bahareque, pisos en baldosa de cemento,
dotada de contadores de acueducto, alcantarillado, gas
natural y energía. Inmueble que tiene un área de 190mts2

aproximadamente alinderado así: NORTE: con la calle 8;
SUR: predio de la Familia Soto Pacheco Y familia Álvarez
Posso; ORIENTE: con predio de la señora Mireya
Aristizábal; OCCIDENTE. Con predio de propiedad de
Victoria Eugenia Rojas Vinasco. Inmueble con ficha cata-
stral 76403010004100050000 y matrícula inmobiliaria No.
375-50594 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cartago Valle. TRADICIÓN: los derechos de
propiedad, posesión y dominio fueron adquiridos por la
señora MARIA FERNANDA ROJAS VINASCO así: el 50%
por compra que realizó a la señora TRINIDAD VINASCO DE
JARAMILLO mediante escritura pública No. 067 de fecha
30 de enero de 2006 de la Notaría Única del Círculo de La
Victoria Valle; el otro 50% mediante escritura pública No.
217 de fecha 27 de marzo de 2006 de la Notaría Única del
Círculo de La Victoria Valle, de adjudicación de sucesión
del causante José María Jaramillo Ocampo. Este inmue-
ble se avalúa en la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVE-
CIENTOS DIECIOCHO PESOS MONEDA CORRIENTE
($134’991.918) y será postor admisible el que cubra el
70% del valor del avalúo, es decir, la suma de NOVENTA
Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS
CON SESENTA CENTAVOS MONEDA CORRIENTE
($94’494.342.60), previa consignación del cuarenta por
ciento (40%) del valor del respectivo bien, es decir, la suma
de CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE
PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE
($53’996.767.20). La consignación de los dineros se debe
realizar a la cuenta del Juzgado Primero Promiscuo
Municipal de Zarzal Valle del Cauca en el Banco Agrario de
Colombia S.A. cuyo número es 768952042001. Se informa
que las posturas para el remate deben allegarse con el
recibo de la consignación únicamente al correo electróni-
co j01pmzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co y deben ser
remitidas en documento cifrado con contraseña, indicando
en el asunto POSTURA REMATE 2020-00269. La licitación
comenzará a las dos de la tarde (2:00 P. M.) y no se cerrará
sin que haya trascurrido una (1) hora por lo menos. El aux-
iliar de la justicia designado como secuestre es el señor
HUMBERTO MARÍN ARÍAS quien puede ser ubicado para
la exhibición del inmueble en la dirección electrónica
betoloro1960@hotmail.com y en los teléfonos
3122416814 y 3167435845. La apoderada judicial de la
parte actora. ANGÉLICA MARÍA LASSO C. C. No.
66’683.106 Zarzal Valle T. P. No. 160611 C. S. de la J.
EV21046

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTU-
RA VALLE. Parte Demandante: JANETH MEJÍA JARAMIL-
LO. Parte Demandada: PAOLA ANDREA VASQUEZ
LOTERO. Fecha y Hora Apertura Licitación: 18 de Marzo de
2025 a las 03:00 pm. Bien Materia del Remate: Se trata de

un bien inmueble, distinguido con matrícula inmobiliaria
N°372-14568 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buenaventura Valle. Ubicado en la Carrera 61
No.11 A -03  Zona urbana de Buenaventura. Valor del aval-
uó: $100.405.500 MCTE. Proceso: EJECUTIVO SINGULAR
( ART.450  C.G.P). Valor Base Licitación: La que cubra el
70%   del avalúo es decir $70.283.850 m/cte. Porcentaje a
consignar para hacer la postura: La que cubra el 40% del
respectivo bien es decir  $40.162.200 m/cte. Cuenta del
Juzgado – Banco Agrario de Colombia: No.
761092041003. Forma en que se realizará: Se informa a
los interesados que podrán hacer postura dentro de los
cinco días anteriores al remate o llegado el día y hora
señalada, debe enviarse por el correo electrónico institu-
cional: j03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
copia de la cedula de ciudadanía y del recibo de consi-
gnación del 40% de tal manera que verificados estos doc-
umentos se dará al postor el link para el ingreso a la dili-
gencia. -No. Radicación Expediente:  76-109-40-03-003-
2011-00154-00 Nombre, dirección y teléfono del
secuestre: RUFINO ZAMORA CC.6063292 CEL: 312 717
2460. EV21067

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE.
Parte Demandante: JOSÉ HÉCTOR GONZÁLEZ ARANGO
Parte Demandada: MARÍA CRISTINA JIMÉNEZ TAMAYO
Fecha y Hora Apertura Licitación: Miércoles 26 de
marzo de 2025, a partir de las 10:00 am. Bien Materia del
Remate: Se trata de un inmueble ubicado en la Manzana
4 No. 14/ Calle 24 E No. 10-17 del Municipio de Andalucía
Valle, identificado con la matricula inmobiliaria No. 384-
120519 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Tuluá Valle, Código Catastral No. 01-00-01-65-0014-
000. Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MIN-
IMA CUANTIA (Art. .450 del C.G.P) Valor Avalúo: $
20.674.500 Mcte. Base de la licitación: La que cubra el
70% de dicho avalúo Porcentaje a consignar para hacer la
postura: La que cubra el 40%  de dicho avalúo. Cuenta de
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia local
No. 768342041005. La Audiencia será virtual vía TEAMS
PREMIUM; para tal fin, los interesados deberán enviar su
dirección electrónica al correo institucional del Juzgado
j05cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el cual se les
vinculará y se les permitirá ingresar a la misma, mediante
la opción UNIRSE A LA REUNION, la cual aparecerá en su
correo electrónico con la invitación. Forma de presentar las
ofertas y términos: Las ofertas virtuales se harán llegar
UNICAMENTE al correo electrónico grioss@cendoj.rama-
judicial.gov.co de la titular del despacho, en formato pdf,
que envía el postor con sus datos de identificación, correo
electrónico y teléfono, documento que deberá estar prote-
gido con una contraseña de ingreso para evitar la divul-
gación de su contenido y solo deberá ser suministrada
cuando la Juez directamente la solicite en el acto de la
audiencia virtual, llevándose el inmueble la mejor postura.
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AVISO

Se informa que la señora RESFA ANTURI RENZA, quien en vida se identificó con la C.C. No. 31.217.527
de Cali (V.), falleció el 8 de enero de 2025. Que se ha presentado en calidad de esposo el señor CESAR HUGO
BARBOSA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 14.961.723 de Cali (V).  Quienes consideren tener
derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de
Cali, Avenida 6N # 13N – 50, Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los quince (15) días a partir
del presente edicto.

SEGUNDO AVISO 2 DE MARZO DE 2025

AVISO: Se informa que la señora MARIA DEL SOCORRO CARDONA ROJAS, quien en
vida se identificó con la C.C. No. 29.738.691 de Restrepo (V.), falleció el 07 de enero de 2025.
Que se ha presentado en calidad de esposo el señor SALOMÓN PALACIOS SANCLEMENTE,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.186.987 de Buga (V). Quienes consideren tener
derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de Educación
Distrito de Cali, Avenida 6N # 13N – 50, Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto.

ULTIMO AVISO 2 DE MARZO DE 2025

MANUELITA S.A., domiciliada en Palmira Valle de
conformidad con lo previsto por el Artículo 212 del C.S.T., hace
saber que  Angelina Becerra, con cédula de ciudadanía
66,769,683, falleció el 07 de febrero 2025, en el Departamento
del valle del cauca, quien disfrutaba de jubilación  por
empresa. Quienes crean tener derecho para reclamar la
sustitución, deben dirigirse a la dirección anunciada dentro del
término legal con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER AVISO 2 DE MARZO DE 2025

MANUELITA S.A., domiciliada en Palmira Valle de
conformidad con lo previsto por el Artículo 212 del C.S.T., hace
saber que Antonio Zuñiga, con cédula de ciudadanía
2.597.614,  falleció el 03 de febrero 2025, en el Departamento
del valle del cauca, quien disfrutaba de jubilación  Compartida.
Quienes crean tener derecho para reclamar la sustitución,
deben dirigirse a la dirección anunciada dentro del término
legal con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER AVISO 2 DE MARZO DE 2025

TRABAJAMOS JMC SAS
Informa que su colaborador JORGE ARMANDO BERMUDEZ SANCHEZ c.c   94073933
falleció el  22 de enero de 2025. Las personas que se consideren con derecho a reclamar deben
dirigirse a nuestras instalaciones Av 3an 24n 47 en Cali dentro de los quince días siguientes a
esta publicación.

SEGUNDO AVISO 2 DE MARZO DE 2025

CASTILLA AGRÍCOLA S.A.
Domiciliada en la Carrera 1 No. 24-56 de la ciudad de Cali, Valle del Cauca, actuando en
conformidad con lo indicado en el art. 212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace saber que
el Sr. LUIS CARLOS PERDOMO MISAS, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.112.225.110, de Pradera Valle del Cauca; quien era empleado de esta empresa, falleció el
día 27 de enero de 2025 en el municipio de Pradera Valle del Cauca. A quienes crean tener
igual o mejor derecho, se les informa que deberán presentarse en la dirección aquí anunciada
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar
su derecho.

SEGUNDO AVISO 2 DE MARZO DE 2025

LA UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA
CON NIT 891900853-0

Informa que el día 3 de febrero de 2025, falleció el señor RUBÉN DARÍO ALZATE RIOS,
identificado con C.C. No. 16.359.941, expedida en Tuluá (V), quien estaba vinculado como
Docente Hora Cátedra en la Unidad Central del Valle del Cauca - UCEVA, en la Facultad de
Ingeniería. Quien se considere con derechos de reclamar las acreencias laborales, por favor
presentarse a la Oficina de Gestión Humana, ubicada en el Centro Administrativo CAU
Ciudadela Universitaria, Carrera 27 A Nro. 48-144 Km 1 Salida Sur Tuluá.

PRIMER AVISO      MARZO 01 DE 2025

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 11 de enero de 2025, falleció el señor Sigifredo Garcia Diaz, identificado con la
cedula de ciudadanía 2.546.413 (q.e.p.d) según RCD 11140991, quien estaba asociado a
nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a reclamar saldos
de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor presentarse
dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del presente aviso en la AV 2 CN
23 AN -27, barrio San Vicente.

SEGUNDO Y ÚLTIMO AVISO 2 DE MARZO DE 2025

Informa:

“Que el señor VICTOR MARIO TELLO COLLAZOS portador de la cédula de ciudadanía
No.2.454.488  expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del Cauca,  el 15 de
enero de 2025; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilado por EMCALI
E.I.C.E .S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO  FEBRERO 25 DE 2025



Las posturas pueden ser presentada CINCO DIAS PREVIOS
al remate y durante la diligencia. Radicación Expediente:
2020-00036-00. Nombre, dirección y teléfono del
secuestre: FLOR EVANGELINA HERNÁNDEZ ROMERO
Cel. 311 311 3317 / 316 404 9155  flor-05@hotamil.com
Dir. CALLE 9 No. 17-99. EV21067

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS ORAL DEL CIRCUITO

El JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIR-
CUITO DE CALI, se permite informar a la comunidad de la
ciudad de Santiago de Cali, que ante este despacho se
está tramitando la ACCIÓN POPULAR interpuesta por
Mario Alejandro Gómez Vivas y Otros en contra del DIS-
TRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, CURADURIA
URBANA TRES DE CALI Y LA SOCIEDAD CONSTRUCTO-
RA SOLANILLAS S.A., proceso que cursa bajo número de
radicación número 76001-33-33-013-2025-00043-00, que
por tal situación se convoca a cualquier persona natural o
jurídica, organizaciones populares, cívicas y similares, el
Defensor del Pueblo o sus delegados, los personeros, y
cualquier otra autoridad que por razón de sus funciones
deban proteger o defender los derechos e intereses colec-
tivos a fin de que intervenga por escrito y coadyuve esta
acción antes de dictar sentencia de primera instancia. El
Email de correspondencia del despacho es: of02adm-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.coo o también podrán trami-
tar el envío de sus escritos a través del aplicativo SAMAI.
EV21013

JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS

JUZGADO: JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI. NOMBRE EMPLAZA-
DO: JORGE HERNAN MILLAN PRIETO PROCESO:  EJECU-
TIVO DEMANDANTE: MARIA CAMILA RIOS LOPEZ
DEMANDADO: WILLIAM MILLAN PAZ Y JORGE HERNAN
MILLAN PRIETO RADICACIÓN: 2023-00776-00 AUTO:
Auto de sustanciación No. 00229. EV21066

NOTARIAS

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir

dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante ANA MARÍA ANDRADE ARBOLEDA, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía número
31.969.878, quien falleció el 11 de octubre de 2024 en
Cartagena (Bolívar), y Santiago de Cali (Valle) lugar de su
último domicilio ó asiento principal de sus negocios, acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta
número 64 de fecha 21 de febrero de 2025. Se ordena la
publicación de este edicto en el periódico y en la Radio
difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy veintiuno (21)
de febrero de 2025 a las 3:46 p.m. ANDREA MILENA
GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21)
ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI.
EV20996

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
TRINIDAD MORA, quien se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 29.536.042, fallecida el día 27 de julio de
2021 en la ciudad de Cali, lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 04 del 24
de febrero de 2025, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión
por una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de
1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y además
se ordena su fijación por el término de diez (10) días
hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy veinticinco (25) de febrero del año dos
mil veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CAR-
MEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA DIECINUEVE DEL
CIRCULO DE CALI. EV21061

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de

Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante LUIS
MARIO VELEZ Y/O LUIS MARIO VELEZ VELEZ (quien se
trata de la misma persona), quien en vida se identificó con
la cédula de ciudadanía No. 14.432.681 expedida en Cali,
fallecido en la ciudad de Cali, el día 10 de febrero de 2022,

según lo demuestra con el registro Civil de defunción que
se registró en la Notaría Veintitrés (23) de Cali, bajo el
indicativo serial No. 10654728, quien al momento de su
fallecimiento era casado con sociedad conyugal vigente,
siendo la ciudad de Cali, el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 006
de fecha 24 de febrero de 2025, se ordena la publicación

de este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto
902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y
además se ordena su fijación por el término de diez (10)
días hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy veinticinco (25) días del mes de febrero
del año dos mil veinticinco (2025), a las 8.00 am. ESTHER

DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA DIECINUEVE
DEL CIRCULO DE CALI. EV21062

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámiteJuzgados  Admin. del Circuito

Juzgados  Pequeñas Causas

Notarías

Santiago de Cali, 28 de febrero de 2025.

Señores:
Accionistas 
PUENTEPIEDRA BAJO S.A.S.
Ciudad

En mi calidad de representante legal de la sociedad Puentepiedra Bajo S.A.S. por medio del
presente escrito me permito convocarlos a la reunión ordinaria de la Asamblea General de
Accionistas de Puentepiedra Bajo S.A.S. para el día 26 de marzo de 2025 a las 4:00 P.M.,
reunión que se llevará a cabo de forma presencial en la carrera 2 oeste No. 6-08 Oficina 201
Edificio Emporio en la ciudad de Cali. 

El orden del día propuesto para el desarrollo de la reunión es el siguiente:

1. Verificación del quórum.
2. Elección de presidente y secretario de la reunión.
3. Elección de comisión para elaboración y aprobación del acta de la reunión. 
4. Informe de gestión del representante legal correspondiente al cierre contable 31 de
diciembre de 2024.
5. Debate y decisión sobre los estados financieros de propósito general con corte a 31 de
diciembre de 2024. 
6. Debate sobre proyecto de distribución de utilidades con corte a 31 de diciembre de 2024.
7. Propuesta de eliminación de junta directiva.
8. Proposiciones y varios.

En caso de no poder asistir personalmente, podrá hacerse representar en la reunión mediante
poder otorgado en forma escrita dirigido a la compañía, conforme al artículo 184 del Código de
Comercio (Ley 222 de 1995, artículo 18). El poder debe ser remitido en copia escaneada e
inmediatamente antes del inicio de la reunión o durante la misma, a la dirección electrónica
gerencia@atogan.com.co.

Finalmente les informamos que dando cumplimiento a lo dispuesto por los estatutos sociales
y la Ley 1258 de 2008 dentro de los cinco (5) días hábiles previos a la reunión, es decir, entre el
18 de marzo y el 25 de marzo de 2025, estarán a su disposición en la sede de la administración,
los registros contables, así como los demás libros e información general de la compañía
correspondiente al año 2024, con la finalidad de que puedan ejercer el derecho de inspección
que se deriva de su calidad de accionista. 

Atentamente,

(Firmado)
RODRIGO PELÁEZ MAYA 
Representante legal 
PUENTEPIEDRA BAJO S.A.S.

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
DEL 228 DDE FFEBRERO DDE 22025 - WWWW.OCCIDENTE.CO

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE REVISOR FISCAL 
DE LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI

1 DE MARZO DE 2025

La presente convocatoria pública se desarrollará dentro de los parámetros establecidos en la Ley, el Estatuto General
y el acuerdo CS-05 de junio 03 de 2015 (Por medio del cual se establecen los principios rectores de contratación y
compras de la Universidad Santiago de Cali y se adoptan otras decisiones).

El Rector de la Universidad Santiago de Cali, en cumplimiento a lo establecido al Estatuto General, artículo 41, literales
c) q) t) y el Acuerdo CS-05 de junio 03 de 2015.

CONVOCA:

A las personas naturales o jurídicas que aspiren a ser designados como Revisor Fiscal de la Universidad Santiago de
Cali, para que se postulen y acrediten los requisitos establecidos en la Ley, el Estatuto General y el acuerdo CS-05 de
junio 03 de 2015.

FORMA DE PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS:

La propuesta deberá ajustarse a las condiciones estipuladas en las condiciones de contratación aquí previstas y se
entregarán impresos y en medio magnético en original y una (1) copia, además deberá entregarse numerada
completamente.
Moneda: La propuesta económica presentada a la Universidad Santiago de Cali, esta en pesos colombianos.

REQUISITOS Y DOCUMENTOS PARA PROPONER:

CONDICIONES:
1- No encontrarse inmerso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades contempladas en el
Estatuto General de la Universidad Santiago de Cali, el Acuerdo CS-05 de junio 03 de 2015 (Por medio del cual se
establecen los principios rectores de contratación y compras de la Universidad Santiago de Cali y se adoptan otras  deci-
siones), la ley, y en especial las causales o circunstancias contempladas en el artículo 50 de la ley 43 de 1990. En caso
de que sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad a un proponente dentro del proceso del concurso se
entenderá que renuncia a su participación y en caso de un consorcio o unión temporal la oferta no se evaluara.

2- En caso de que los proponentes se presenten como consorcio o unión temporal, indicarán claramente a qué título lo
hacen y adjuntarán el documento elaborado mediante el cual se designa el apoderado, señalando las reglas básicas
que regulan las relaciones entre los miembros del consorcio o unión temporal. Adicionalmente, cuando se trate de una
unión temporal señalarán los términos y extensión de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales sólo
podrán ser modificados con el consentimiento previo y escrito de la Universidad Santiago de Cali.

3- El proponente deberá estar inscrito en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, en la actividad
de contabilidad, teneduría de libros y auditoría (Código 7412) y actividades de asesoramiento empresarial y en materia
de gestión (Código 7414).

REQUISITOS:

Según lo previsto en el Estatuto General, artículo 88:

"ARTICULO 88°. El Revisor Fiscal será Contador Público, con matrícula profesional vigente, sin antecedentes
disciplinarios y/o penales en relación directa con el ejercicio de su profesión y en cargos de Revisoría Fiscal o
equivalentes, impuestas en un periodo de cinco (5) años atrás al momento de la convocatoria, postulación y elección,
para aspectos relacionados con la ética profesional. No obstante, en asuntos de orden penal, el término de inhabilidad
será el de la condena. Si se trata de persona jurídica, por el tiempo de suspensión de su personería jurídica, o del cierre
de su establecimiento mercantil a través del cual ejerce profesionalmente.
El Revisor Fiscal deberá contar con una experiencia profesional mínima acreditada de Ocho (8) años, si es persona
natural; en el caso de ser el convocado una persona jurídica la experiencia mínima acreditable será de Cinco (5) años".

DOCUMENTOS PARA PRESENTAR EN LA PROPUESTA:

•Para el caso de persona natural Hoja de vida con sus respectivos soportes sobre formación y experiencia.
•Para el caso de persona jurídica:
1- Carta Remisoria: La propuesta deberá ser remitida a través de carta firmada por el representante legal de la
sociedad proponente, por el representante del consorcio o unión temporal, según el caso. Es importante que en este
documento se indique la dirección electrónica para efectos de cumplir con la notificación.

2- Garantía de Seriedad de la Propuesta: El proponente deberá anexar una garantía de seriedad de su propuesta,
expedida por un banco o compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, por un valor
equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la propuesta y con vigencia de seis (6) meses contados a partir del
vencimiento del plazo establecido para el recibo de las propuestas.

3- Certificado de Existencia y Representación Legal: Si el proponente es una sociedad, organización civil,
corporación, fundación o entidad sin ánimo de lucro, deberá anexar el certificado de existencia y representación legal
de la misma, expedido por la Cámara de Comercio respectiva o entidad competente, con fecha de expedición no
superior a treinta (30) días calendario a la fecha de presentación de la propuesta. Si es un consorcio o unión temporal,
además deberá acompañarse el documento de constitución del respectivo consorcio o unión temporal.

4- Autorización de la Junta o Asamblea de Socios: Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga
restricciones para contratar obligaciones en nombre de la sociedad, en razón de la cuantía, deberá adjuntar el
documento de autorización expresa del órgano societario competente donde se acredite su autorización para participar
en la convocatoria, firmar la propuesta y suscribir el contrato en el evento de salir favorecido. La autorización deberá
expedirse con fecha anterior a la entrega de propuestas de la convocatoria.

5- Las personas jurídicas demostrarán su existencia mediante el procedimiento legal aplicable en su caso y además
deben adjuntar:

5.1. Certificado Cámara y Comercio al Proponentes.
5.2. Estados Financieros: El proponente obligado a llevar contabilidad deberá anexar el balance general y
estado de resultados con sus notas correspondientes con corte a 31 de diciembre del 2024, firmados por el
representante legal, contador público y el revisor fiscal, si lo tuviere, de cuyas tarjetas profesionales, se debe
adjuntar certificado de vigencia expedido por la Junta Central de Contadores. Asimismo, la última declaración de
renta presentada de acuerdo con el calendario fiscal.

6- Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá presentar individualmente los documentos
que acrediten su capacidad, existencia y representación de acuerdo con el pliego de condiciones y de la ley, así como
lo relativo a la información sobre el proponente.

7- Presentar certificado de antecedentes disciplinarios de los Contadores Públicos que harán parte del equipo de
trabajo de Revisoría Fiscal (Socio, Gerente, Senior y Asistentes).

8- El representante legal, el Revisor Fiscal (principal y suplente), y el equipo de trabajo asignado al proyecto, deben
presentar certificado de antecedentes judiciales vigente.

DESIGNACIÓN DEL REVISOR FISCAL:
El revisor fiscal, sea persona natural o jurídica, será elegido por el Consejo Superior Universitario para un período de
tres (3) años, siguiendo para ello el Acuerdo de CS- 05 de junio 03 de 2015. El período estatutario comenzará a
contabilizarse a partir del día (1) del mes de mayo, siguiente a su elección, y se entenderá inclusive, hasta el día 30 del
mes de abril del tercer y último año para el cual fue elegido.

CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO

SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO:

FIRMA DEL CONTRATO:
El Departamento Jurídico y Vicerrectoría Administrativa, informarán el plazo al contratista, para la revisión y firma del
contrato. El plazo que tiene el contratista para suscribir el contrato es de cinco (5) días hábiles a partir del 1 de mayo
hasta el 5 de mayo de 2025.

COSTO O VALOR DEL CONTRATO:
El valor del contrato de prestación de servicios del Revisor Fiscal será:
• Dos cientos ochenta y ocho millones de pesos ($288.000.000) total por los 36 meses + IVA.
• Valor por mes ocho millones de pesos ($8.000.000) M/CTE. + IVA
• Valor fijo sin incremento desde el 1 de mayo de 2025 hasta el 30 de abril de 2027, que es la fecha de terminación
del contrato.

DURACIÓN DEL CONTRATO:
El revisor fiscal, sea persona natural o jurídica, será elegido para un período de tres
(3) años, siguiendo para ello el Acuerdo de CS-05 de junio 03 de 2015. El período de contratación comenzará a
contabilizarse a partir del día (1) del mes de mayo, siguiente a su elección, y se entenderá inclusive, hasta el día 30 del
mes de abril del tercer y último año para el cual fue elegido.

FORMA DE PAGO QUE UTILIZARÁ LA UNIVERSIDAD:
El pago de los honorarios en el contrato por prestación de servicios de revisor fiscal será cancelado mensualmente en
los diez (10) primeros días del mes siguiente al cual corresponda la factura y previa presentación y radicación de los
informes mensuales en la Universidad Santiago Cali.

ACTIVIDAD

AVISO DE LA 
CONVOCATORIA.

RECEPCIÓN DE 
PROPUESTAS

ACTA DE CIERRE 
DEL PROCESO DE
CONVOCATORIA.

FECHA Y HORA

Del 1 de marzo de 2025
en presa, y del 1 al 15 de
marzo de 2025, página

web

17 al 19 de marzo de
2025.

Horario: 8:00pm a
12:00m y 2:00pm a

5:00pm.

19 de marzo de 2025:
Hora: 6:00pm

MODO

Publicación en los diarios de circulación nacional, y en
página Web: https://www.usc.edu.co/

Las propuestas serán radicadas en la Vicerrectoría
Administrativa de la Universidad Santiago de Cali, situada

en la calle 5 carrera 62 campus Pampalinda, Bloque 3°
piso 1°, Oficina 3112-A.

La Auditoría Interna, y la Vicerrectoría Administrativa de
la Universidad, elaborarán un acta de cierre del proceso

de convocatoria, y se publicará en la página Web:
https://www.usc.edu.co/

ACTIVIDAD

ENTREGA DE 
PROPUESTAS

PUBLICACIÓN DE LOS
PROPONENTES
HÁBILES PARA 

OCUPAR EL CARGO.

PRESENTACIÓN DE 
RECLAMACIONES Y/O 

ACLARACIONES.
RESPUESTA A LAS
RECLAMACIONES.

SESIÓN DEL CONSEJO
SUPERIOR PARA

RECIBIR EL INFORME
FINAL DEL PROCESO
DE EVALUACIÓN, Y

ELEGIR A LA 
REVISORIA FISCAL.

NOTIFICACIÓN DE LA
CONTRATACIÓN

FECHA Y HORA

28 de marzo de 2025,
Hora: 12:30m

31 de marzo de 2025.

1 y 2 de abril de 2025.
Horario: 8:00pm a

12:00m 
y 2:00pm a 5:00pm

23 de abril de 2025

24 de abril de 2025

MODO

La Vicerrectoría Administrativa de la Universidad Santiago
de Cali, hará entrega a la Comisión de Asuntos

Administrativos, Financieros, Control y Fiscalización de las
propuestas radicadas. Quienes realizará la verificación en

el cumplimiento de requisitos.

Publicación de los proponentes
hábiles para ocupar el cargo, página Web:

https://www.usc.edu.co/

A través de la dirección electrónica 
iceadmin@usc.edu.co y/o en forma física.

Vicerrectoría Administrativa, en un horario de 8:00 a.m. a
5:00 p.m. Lugar: Bloque 3, piso 1, 
teléfono 5183000 ext. 9081 - 252.

La Comisión de Asuntos Administrativos, Control y
Fiscalización, presenta el informe final de proceso de

evaluación el día 23 de abril de 2025, con el listado de
proponentes aptos para ocupar el cargo y selección.

Vicerrectoría Administrativa y Departamento jurídico. Se
publica en la página web: https://www.usc.edu.co/

APERTURA DE LA CONVOCATORIA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
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notarial de liquidación sucesoral de la causante SULEYA
PINEDA CARDONA, quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 66.848.019 expedida en Cali,
quien al momento de su fallecimiento era soltera sin unión
marital de hecho, fallecida el día 8 de Junio de 2023 en la
ciudad de Cali - Valle del Cauca, registrada su defunción
en la Notaría Octava de Cali, bajo el indicativo serial No.
10547510, siendo la ciudad de Cali, el lugar donde tuvo su
último domicilio. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 005 de fecha 24 de febrero de
2025, se ordena la publicación de este edicto en un diario
de circulación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy veinticinco (25)
días del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025),
a las 8.00 am. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI. EV21063

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite NOTAR-
IAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAUSANTE:
HERNAN EUGENIO LOPEZ MARMOLEJO quien en vida se
identificó con el número de cedula 16.656.608 cedula
expedida en Cali Valle, y falleciera el día 30 de enero de

2018 en la ciudad de Cali Valle, teniendo como su último
domicilio y asiento principal la ciudad de Cali Valle; siendo
la ciudad de Cali el lugar de su último domicilio y asiento
principal de sus negocios, para que se hagan presentes
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto en el periódico. El respectivo trámite fue
aceptado en esta Notaria mediante Acta No.002 del 17 de
Febrero de 2025. En cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3° del Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación
de este edicto en el periódico de amplia circulación y en
una radiodifusora local, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días.- Se fija el presente EDICTO hoy 18 DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DE 2025, a las 8:am. LA NOTARIA VIVIAN ARIS-
TIZABAL CALERO NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE
CALI – TITULAR. COD INT EV21064

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite NOTAR-
IAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAUSANTE:
JAMES ALBERTO POPO ECHEVERRI, FALLECIDO EN LA
CIUDAD DE CALI-VALLE, EL DÍA 02 DE FEBRERO DE 2024,
QUIEN SE IDENTIFICÓ EN VIDA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 16.582.980, debidamente registrada su
defunción en el indicativo serial No.11118286 de la
NOTARIA 8 DE CALI-VALLE, siendo la ciudad de Cali-Valle
su último domicilio y asiento principal de sus negocios,

para que se hagan presentes dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto en el per-
iódico. El respectivo trámite fue aceptado en esta Notaria
mediante ACTA No. 003/2025 DEL 17 DE FEBRERO DE
2025. En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° del
Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación de este edic-
to en el periódico de amplia circulación y en una radiodi-
fusora local, ordenándose además su fijación en lugar vis-
ible de la Notaria por el término de diez (10) días.- Se fija
el presente EDICTO hoy 18 DÍAS DEL MES DE FEBRERO
2025, a las 8:am. LA NOTARIA VIVIAN ARISTIZABAL
CALERO NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – TIT-
ULAR. COD INT EV21065

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante ALBA NUBIA ROMERO DE CAMACHO y/o ALBA
NUBIA ROMERO quien era la misma persona, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
38.985.631, quien falleció el 10 de Noviembre de 2021 en
Santiago de Cali, lugar que fue su último domicilio o asien-
to principal de sus negocios, aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaría, mediante Acta número 75 de fecha 27
de febrero de 2025. Se ordena la publicación de este edic-

to en el periódico y en la Radio difusora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1988, ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy veintisiete (27) de febrero de 2025 a las
12:40 p.m. HOLMES RAFAEL CARDONA MONTOYA
NOTARIO VEINTIUNO (21) TITULAR DEL CIRCULO DE
SANTIAGO DE CALI. COD INT EV21044

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante JUAN JOSE GAMBOA, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía número 16.682.921, quien fal-
leció el 19 de julio de 2022 en Santiago de Cali D.E., lugar
de su último domicilio ó asiento principal de sus negocios,
aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta número 78 de fecha 28 de febrero de 2025. Se orde-
na la publicación de este edicto en el periódico y en la
Radio difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy vein-
tiocho (28) de febrero de 2025 a las 10:07 a.m. ANDREA
MILENA GARCÍA VÁSQUEZ. NOTARIO(A) VEINTIUNO(A)

(21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE
CALI. COD INT EV21045

EDICTO LA (EL) SUSCRITA(O) NOTARIA(O) NOVENA(O)
DEL CIRCULO DE EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLI-
CACION DEL PRESENTE EDICTO, EN EL PERIODICO ANTE
EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACION DE SUCESION
INTESTADA  JESUS MARIA GOMEZ CASTRO, C.C.No.
10.200.545, QUIEN FALLECIO EN CALI-VALLE, EL 29 DE
MAYO DE 2019. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN
ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA No 02 DE FECHA 18 DE
FEBRERO DE 2025, SE ORDENA PUBLICACION DE ESTE
EDICTO EN EL PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION
NACIONAL Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LOS DISPUESTO POR EL ARTICULO
30. DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENANDOSE ADE-
MAS SU FIJACION EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS.- EL PRESENTE EDIC-
TO SE FIJA HOY DIECIOCHO (18) DIAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS
8:30 A.M. LA (EL) NOTARIA(O) DIEGO FERNANDO
MUNOZ ANTE NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CIR-
CULO DE CALI. COD INT EV21057

OTROS

AVISO: El señor MARIO HURTADO RUIZ identificado con
la C.C. No. 16.690.267 de Cali (v), informa que la señora
MARIA SNEYDER PÉREZ CORREA quien en vida se identi-
ficaba con la C.C. No.66.713.447 de Andalucía (V), falleció
el día 29 de enero de 2025, quien era docente del depar-
tamento del Valle. El señor MARIO HURTADO RUIZ se ha
presentado en su condición de esposo reclamar la
SUSTITUCIÓN PENSIONAL, Cesantías, Auxilio por muerte
y los auxilios a los que haya lugar. Quienes se crean con
igual o mejor derecho favor presentarse en la Secretaria
de Educación del Valle en la Gobernación del Valle Piso 7
área de prestaciones sociales, dentro de los 30 días sigu-
ientes a la fecha de este aviso. SEGUNDO AVISO 02 DE
MARZO DE 2025. EV20860

La Señora Marlene de Jesús Villada Guerra identificada
con cédula de ciudadanía # 38863778,  informa que el
señor Oscar Rojas Palacios quien en vida se identificaba
con cédula de ciudadanía # 2.631.197, falleció el día 20 de
enero de 2025, quien laboraba en oficios varios para el
Departamento del Valle, la señora Marlene de Jesús
Villada Guerra se ha presentado en su condición de com-
pañera permanente a reclamar la SUSTITUCIÓN PEN-
SIONAL, Las Cesantías, Auxilios funerarios y los auxilios a
los que haya lugar. Quienes se crean con igual o mejor
derecho favor presentarse en la Secretaria de Educación
del Valle en la Gobernación del Valle piso 7 área de presta-
ciones sociales dentro de los 30 días siguientes a la fecha
de publicación de este aviso. SEGUNDO AVISO 02 MARZO
DE 2025. EV20859

AVISO La señora Sonia Tamayo de Lemos identificada con
la CC 29.378.110 de Cartago (v) informa que el señor
LIBANIEL LEMOS identificado con la C.C. No. 6.230.844 de
Cartago (v) falleció el día 26 de enero de 2025, quien era
docente del departamento del Valle. La señora Sonia
Tamayo de Lemos se ha presentado en su condición de
esposa a reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL, cesan-
tías definitivas, auxilios funerarios y los auxilios a los que
haya lugar. Quienes se crean con igual o mejor derecho
favor presentarse en la Secretaria de Educación del Valle
en la  Gobernación del Valle Piso 7 área de prestaciones
sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
este aviso. SEGUNDO AVISO 02 DE MARZO DE 2025
EV20902

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0057 del día 21 de Febrero de 2025, los señor(es)
YANETH GUEVARA ACHINTE c.c o nit 31478115
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado CASA PAMPALINDA . Localizado en CAR-
RERA 62 #2 A - 181 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única
de nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV21026

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0048 del día 24 de Febrero de 2025, los señor(es)
JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. c.c o nit
800094968-9 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado AMARANTO VIS .
Localizado en CALLE 56 Y 61 ENTRE CARRERA 120 Y 122,
CARRERA 121 BIS 1 Y CARRERA 121 A ENTRE CALLE 60
Y CALLE 60 B ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV21028

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0060 del día 26 de Febrero de 2025, los
señor(es) MARIA TANIA DURAN GARCIA c.c o nit
31934915 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO DURAN .
Localizado en CALLE 71 #8 A - 54 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV21068

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0062 del día 27 de Febrero de 2025, los señor(es)
CRISTHIAN DAVID QUIÑONES BELALCAZAR c.c o nit
1143962492 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO QUIÑONES .
Localizado en CARRERA 26 P 1 #96 - 25 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV21069

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0063 del día 27 de Febrero de 2025, los señor(es)
DELCIA HERMELINA PEREA c.c o nit 26390975
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO PEREA . Localizado en CARRERA
27 # 84 - 19 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV21070

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0064 del día 27 de Febrero de 2025, los señor(es)
JOAQUIN MARROQUIN c.c o nit 2355978 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomina-
do EDIFICIO MARROQUIN . Localizado en CALLE 2 BIS
OESTE #74 F - 44 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única
de nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV21071

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0065 del día 27 de Febrero de 2025, los señor(es)
EFRAIN ANDRES LASPRILLA SANABRIA, JADER ALBER-
TO CORREA SANABRIA c.c o nit 1019048112, 6102465
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado CASA SANABRIA . Localizado en CALLE 7
#36 A BIS - 25 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
21072

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0066 del día 27 de Febrero de 2025, los señor(es)
AURA MARINA MOLINA DE CERON, MARIA ANGELA
SALAMANCA DE MOLINA c.c o nit 38971395, 29033486
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO MOLINA . Localizado en CALLE
33 H #12 - 105 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
21073NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
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CLUB BOCA JUNIORS CALI S.A.
R E S O L U C I O N No. 8

(24 de febrero 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL CONVOCA A LOS ACCIONISTAS EN USO DE SUS DERECHOS A ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 56, 58 Y 59 DE LA SOCIEDAD. LA JUNTA
DIRECTIVA de CLUB BOCA JUNIORS CALI S.A. en uso de las facultades conferidas en los estatutos de la
sociedad:

RESUELVE:

PRIMERO: CONVOCAR a los ACCIONISTAS a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, el día 21 de marzo de 2025
en la Sede Administrativa de CLUB BOCA JUNIORS CALI S.A, ubicada en la Calle 13 No. 78 144 centro com-
ercial San Andresito del Sur, 4° piso local L-404 en la ciudad de Cali, a las 10:00 a.m.

SEGUNDO: EL ORDEN DEL DÍA, es el siguiente:

1. Llamado a lista, recepción, revisión de credenciales y verificación del quórum.
2. Elección de dos delegados que conformen la comisión de aprobación del acta.
3. Informe del presidente de la Junta Directiva sobre su gestión, estados financieros y situación general de la
institución.
4. Informe del revisor fiscal.
5. Consideración de los estados financieros para su aprobación o rechazo.
6. Análisis y aprobación del presupuesto para la vigencia 2025.
7. Estudio y adopción de programas.
8. Proyecto respecto de la distribución de utilidades con forme a la ley.
9. Proposiciones y varios.

TERCERO: COMUNICAR a los ACCIONISTAS esta resolución de convocatoria mediante aviso publicado en uno
de los periódicos de reconocida circulación en la ciudad de Cali y la fijación de la resolución de convocatoria en
la cartelera de las oficinas Administrativas.
CUARTO: COMUNICAR a los ACCIONISTAS que la resolución de convocatoria estará disponible para todos,
en la Sede Administrativa, ubicada en la Calle 13 No. 78 – 144 centro comercial San Andresito del Sur, 4° piso
local L-404 en la ciudad de Cali.
QUINTO: COMUNICAR esta resolución enviando copia a MINISTERIO DEL DEPORTE, FEDERACIÓN
COLOMBIANA DE FÚTBOL y DIMAYOR para lo de su cargo.
PARÁGRAFO: A partir de la fecha de convocatoria, se informa a los afiliados que los informes de labores, los
estados financieros de fin de ejercicio, el dictamen del Revisor Fiscal, el proyecto de presupuesto para el
siguiente ejercicio, y todo documento objeto de aprobación por parte de la Asamblea, estarán a su disposición
para su estudio e información en la secretaria de la Sede Administrativa, de conformidad al parágrafo del
artículo 58 de los Estatutos de la Sociedad.

Dada en Cali el día 24 del mes de febrero de 2025. 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ALEXANDER OTERO POLANCO
Presidente.

Otros
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

EL GERENTE GENERAL DE SEMILLAS VALLE S.A. NIT. 890306231-9

Se permite convocar a la reunión ordinaria de la Asamblea de Accionistas
para considerar los estados financieros del ejercicio social finalizado el 31
de diciembre de 2024 y para ejercer las demás funciones que señala el
artículo cuadragésimo noveno del estatuto, la cual cesionaria el jueves 27
de marzo de 2025 a las 08:00 a.m. de manera presencial y virtual a
través de la plataforma teams,  de conformidad con el decreto 398 de
2020 y con lo previsto en las circular externa 100-000002 de 2020 de la
Superintendencia de Sociedades, que consagran instrucciones y
recomendaciones frente al desarrollo de reuniones del máximo órgano
social. Los Estados Financieros, Informes y demás documentos que ordena
la Ley, están a disposición de los accionistas y se encuentran disponibles en
la oficina principal de la sede Yumbo con dirección Cra 34 #14-156, durante
el término legal correspondiente para el ejercicio del derecho de inspección
y la toma de decisiones informadas en la Asamblea.

MARIA FERNANDA BECERRA 
Gerente

AVISO

El suscrito Liquidador de la Sociedad Ran Servicios Integrales S.A.S. en Liquidación,
identificada con Nit. No. 900.425.205-2, informa a todos los Acreedores y demás interesados dentro del
proceso que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 234 y 235 del Código de Comercio, corre
traslado por el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la publicación de
este aviso, del Inventario de Activos y Pasivos de la mencionada sociedad, con corte al 31 de enero de 2025,
el cual se podrá solicitar en la Calle 51N # 2IN – 15 de la Ciudad de Cali, y/o en el correo electrónico
gerencia@ran.com.co y/o elondono@lofeabogados.com, en la cuales se recibirán notificaciones y se
atenderá a todos los Acreedores y demás interesados en el mismo.

Edgardo Roberto Londoño Álvarez
Liquidador y Representante Legal

AVISO

H.P.C. MARKETING Y EVENTOS S.A.S.
CONVOCATORIA Reunión Anual de Acreedores

NIT 900.114.299

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 19º del acuerdo de reorganización: se convoca a la
reunión anual de acreedores. El 21 de marzo de 2025 a las 10:00 a.m., en la sede social,
AV. 3N 8-88 (Cali).

ALEJANDRO PENILLA RODRÍGUEZ
Apoderado General

GESTIÓN FORESTAL Y ASESORÍAS AMBIENTALES SAS

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor NESTOR
HOWARD CARDONA MARTINEZ identificado con C.C 6.460.760, falleció el día
25 de febrero de 2025. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la dirección carrera 91 # 17-37
de la ciudad de Cali para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO        MARZO 02 DE 2025

EDICTO

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO, informa que el día
01 de enero de 2025, falleció estando al servicio la señora SACHA CATALINA
LONDOÑO ESCOBAR, identificada con la C.C. No. 43.904.774 quien laboraba como
docente hora cátedra. Se ha presentado a reclamar sus prestaciones sociales el señor
Dylan Andrés Moreno Londoño CC No. 1.109.185.047 en condición de hijo.
Este edicto se hace de conformidad como lo ordena en el Art. 212 del Código Sustantivo
del Trabajo y la Seguridad Social.

PRIMER AVISO    MARZO 01 DE 2025



La señora LIZETH RAMÓN PALACIO identificada con la
C.C. No. 1.112.101.660 actuando como apoyo del señor
MAURICIO RAMON PALACIO Identificado con C.C N.
1.116.265.667 informa que la señora INES PALACIO
CARDONA quien en vida se identificaba con la C.C. No.
29.326.742 falleció el día 08 de Febrero de 2023, quien
era docente del departamento del Valle. La señora
LIZETH RAMÓN PALACIO actuando como apoyo del
señor MAURICIO RAMON PALACIO se ha presentado
en su condición de hijo a reclamar la SUSTITUCIÓN
PENSIONAL, Cesantías, Auxilio por muerte y los auxil-
ios a los que haya lugar. Quienes se crean con igual o
mejor derecho favor presentarse en la Secretaría de
Educación del Valle en la Gobernación del Valle Piso 7
área de prestaciones sociales, dentro de los 30 días
siguientes a la fecha de este aviso. Primer Aviso
EV21034

EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO HACE SABER. Que el día 03 de junio
de 2023 FALLECIÓ en la ciudad de Cali (V) el señor
ANDRES FELIPE GUTIERREZ PEÑA, quien se identifica-
ba con la cedula de ciudadanía No. 94.445241 expedi-
da en Buenaventura (V), de acuerdo al registro civil de
defunción con indicativo serial No. 10924983 y quien
pertenecía a la planta de cargo docente. Que se pre-
sentó la señora ORFA MILENA BENAVIDES, identifica-
da con la cedula de ciudadanía No. 29.122.580 expedi-
da en Cali (V), en calidad de cónyuge supérstite, con
ocasión al fallecimiento del docente en mención solic-
itando el reconocimiento de la PENSIÓN DE SOBRE-
VIVIENTES  y pago de las demás prestaciones a las que
tenía derecho a cargo del FOMAG de conformidad con
el Art. 56 de la Ley 962 de 2005 y el Decreto No. 2831
de 2005, en consecuencia, las personas que se crean
con igual o mejor derecho que la solicitante, puede
acudir dentro de los treinta (30) días siguientes a esta
publicación, para presentar sus reclamos ante esta
entidad. MARZO 02 DE 2025. EV21058

OTRAS CIUDADES

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE DELIA MARIA RAYO. Predio
denominado “EL RANCHITO”, ubicado en la Vereda
Mediacanoa, Municipio de Yotoco, Departamento del
Valle del Cauca. Asunto: Comunicación de intención de
aplicación de medidas de Saneamiento Automático. Ley
1682 de 2013 - Decreto 737 de 2014. Matrícula
Inmobiliaria No. 373-24894, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga – Predio BLB-19-034.
Como es de conocimiento general, la Agencia Nacional de
Infraestructura – ANI, agencia nacional estatal de natu-
raleza especial creada por el Decreto 4165 de 03 de
noviembre de 2011, mediante el cual se cambió la natu-
raleza jurídica y denominación del antes Instituto Nacional
de Concesiones – INCO, suscribió con la Concesionaria
Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en adelante la
Concesionaria, identificada con NIT 901621257-9, el
Contrato de Concesión APP 004 de 2022, cuyo objeto es el
otorgamiento de una concesión para que la misma, por su
cuenta y riesgo adelante la financiación, elaboración de
estudios y diseños definitivos, gestión ambiental, gestión
predial, gestión social, construcción, rehabilitación,
operación y mantenimiento del “Proyecto Nueva Malla
Vial del Valle del Cauca – Corredor: Buenaventura –
Loboguerrero – Buga”, celebrado bajo el esquema de
Asociación Público Privada, conforme lo dispuesto en la
Ley 1508 de 2012, reglamentada por el Decreto 1467 de
2012, este último modificado por el Decreto 2043 de 2014,
en concordancia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019
y el documento integrante de dicha Ley “Bases del Plan
Nacional de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia,
pacto por la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se desar-
rollará el proyecto en mención, como parte de la modern-
ización de Infraestructura de Transporte en Colombia.
Dentro de las obligaciones contractuales del citado con-

trato y con el fin de desarrollar el proyecto vial menciona-
do, la Concesionaria actúa como delegataria de la Agencia
Nacional de Infraestructura para la adquisición de predios
con fines de utilidad pública destinados a la construcción
del proyecto vial, de acuerdo con lo establecido en la Ley
9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, Ley 1742
de 2014 y Ley 1882 de 2018 y demás normas concor-
dantes. De tal suerte, el acto administrativo por el cual se
inicia formalmente el proceso de enajenación voluntaria
directa, deberá notificarse de conformidad con lo previsto
en el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018 que modificó el
artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, a su vez modificado por
el artículo 4 de la Ley 1742 de 2014, que señala:
“Notificación de la oferta. La oferta deberá ser notificada
únicamente al titular de los derechos reales que figure reg-
istrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de
expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o a
los herederos determinados e indeterminados, entendidos
como aquellas personas que tengan la expectativa cierta
y probada de entrar a representar al propietario fallecido
en todas sus relaciones jurídicas por causa de su deceso
de conformidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado
fuera del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previs-
to en el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato de
Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra con-
tenida en el Oficio BLB-OFC-059, de fecha quince (15) de
marzo de 2024, así: 1. De manera personal, el día veinte
(20) de marzo de 2024, a los señores: JORGE HUMBERTO
RAYO, identificado con cédula de ciudadanía número
14.873.164 y MARIA LUCRECIA RAYO, identificada con
cédula de ciudadanía número 31.228.472, en calidad de
herederos determinados de la señora DELIA MARIA
RAYO, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 29.965.064 y ostentó la calidad de titular
del derecho real de dominio del bien objeto de adquisición.
2. Mediante Aviso No. 041 el día nueve (09) de septiembre
de 2024, dirigido a los HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS de la señora DELIA MARIA RAYO,

quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 29.965.064 y ostentó la titularidad del derecho
real de dominio del predio en cuestión; y a terceros inde-
terminados que pudiesen ostentar cualquier interés
respecto de la adquisición predial mencionada. Lo precita-
do alrededor, del predio denominado “EL RANCHITO”, ubi-
cado en la Vereda Mediacanoa, Municipio de Yotoco,
Departamento del Valle del Cauca, identificado con
número predial nacional 76-890-00-02-00-00-0003-0310-
0-00-00-0000 y matrícula inmobiliaria 373-24894 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga,
Valle del Cauca, el cual, de conformidad con la afectación
de la ficha predial BLB-19-034, tiene un área de terreno
requerida de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS METROS
CUADRADOS (292.00 m2), cuya superficie se encuentra
delimitada y alinderada a partir de coordenadas, mediante
el sistema geocéntrico nacional de Referencia MAGNA-
SIRGAS, establecido mediante Resolución IGAC 068 de
2005, dentro de las abscisas: Inicial 112+383.61 Km D y
Final 112+403.60 Km D, de la Unidad Funcional 19 del
proyecto, de conformidad con la descripción técnica, con-
tenida en la Ficha y Plano Predial BLB-19-034, de fecha
agosto de 2023. Posteriormente, en observancia de la nor-
matividad especial aplicable sobre enajenación voluntaria
directa, se suscribió Contrato de Promesa de Compraventa
con los señores: JORGE HUMBERTO RAYO y MARIA
LUCRECIA RAYO, en calidad de herederos determinados
de la señora DELIA MARIA RAYO (titular fallecida); lo ante-
rior producto de la aceptación de la Oferta Formal de
Compra. De tal manera, el Estudio de Títulos realizado en
agosto de 2023, respecto del Folio de Matrícula
Inmobiliaria No. 373-24894, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, se evi-
denció que el titular del derecho real de dominio del pre-
dio en cuestión es la señora DELIA MARIA RAYO, config-
urándose por lo tanto la existencia de la SUCESIÓN
ILÍQUIDA  de la citada causante, motivo que conllevaría a
la transferencia del dominio de forma imperfecta en favor
de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI. De con-
formidad con lo expuesto, valga puntualizar que el inmue-

ble en comento fue adquirido a título de ADJUDICACIÓN
DE BALDIOS, efectuada por LA NACIÓN, mediante
Resolución 663, del 29 de julio de 1983, expedida por el
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria de Pereira.
Acto jurídico registrado bajo la anotación 001 del Folio de
Matrícula Inmobiliaria 373-24894 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de lo
expuesto, bajo el amparo de lo consagrado en la Ley 1682
de 2013 , artículos 12  y 21 por los cuales se precisa la
operancia del saneamiento automático del área requerida,
reglamentado mediante el Decreto 737 de 2014 y siguien-
do el procedimiento establecido dentro del artículo 4 del
Decreto citado, se procederá a elevar solicitud formal
dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, invocando la medida de
saneamiento automático del área requerida respecto de la
SUCESIÓN ILÍQUIDA de la señora DELIA MARIA RAYO,
que se concreta como una limitación al ejercicio pleno del
derecho de dominio por parte de la entidad pública
adquirente, en este caso la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA – ANI. La presente comunicación se
realiza con el propósito de asegurar la oponibilidad frente
a terceros del procedimiento de saneamiento automático,
la cual se efectúa sin perjuicio de las acciones indemniza-
torias que por cualquier causa puedan dirigirse contra la
titular inscrita en el respectivo folio de matrícula inmobil-
iaria, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y
2.4.2.4 del título 2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de
2015. Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA.
Director Jurídico Predial y de Reasentamientos.
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. 1 Ley
1682 de 2013 “Por la cual se adoptaron medidas y dis-
posiciones para los proyectos de infraestructura de trans-
porte”. COD. 01

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE POLONIA CRUZ TIGREROS. Predio
denominado “EL LAGO” ubicado en el corregimiento de
Mediacanoa, Municipio de Yotoco. Departamento del

Valle del Cauca. Asunto: Comunicación de intención de
aplicación de medidas de Saneamiento Automático. Ley
1682 de 2013 - Decreto 737 de 2014. Matrícula
Inmobiliaria No. 373-97551 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga – Predio BLB-19-029.
Como es de conocimiento general, la Agencia Nacional de
Infraestructura – ANI, agencia nacional estatal de natu-
raleza especial creada por el Decreto 4165 de 03 de
noviembre de 2011, mediante el cual se cambió la natu-
raleza jurídica y denominación del antes Instituto Nacional
de Concesiones – INCO, suscribió con la Concesionaria
Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en adelante la
Concesionaria, identificada con NIT 901621257-9, el
Contrato de Concesión APP 004 de 2022, cuyo objeto es el
otorgamiento de una concesión para que la misma, por su
cuenta y riesgo adelante la financiación, elaboración de
estudios y diseños definitivos, gestión ambiental, gestión
predial, gestión social, construcción, rehabilitación,
operación y mantenimiento del “Proyecto Nueva Malla
Vial del Valle del Cauca – Corredor: Buenaventura –
Loboguerrero – Buga”, celebrado bajo el esquema de
Asociación Público Privada, conforme lo dispuesto en la
Ley 1508 de 2012, reglamentada por el Decreto 1467 de
2012, este último modificado por el Decreto 2043 de 2014,
en concordancia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019
y el documento integrante de dicha Ley “Bases del Plan
Nacional de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia,
pacto por la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se desar-
rollará el proyecto en mención, como parte de la modern-
ización de Infraestructura de Transporte en Colombia.
Dentro de las obligaciones contractuales del citado con-
trato y con el fin de desarrollar el proyecto vial menciona-
do, la Concesionaria actúa como delegataria de la Agencia
Nacional de Infraestructura para la adquisición de predios
con fines de utilidad pública destinados a la construcción
del proyecto vial, de acuerdo con lo establecido en la Ley
9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, Ley 1742
de 2014 y Ley 1882 de 2018 y demás normas concor-
dantes. De tal suerte, el acto administrativo por el cual se

AVISO
CONVOCATORIA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

Inversiones Holguin Hurtado S.A. 
Nit. 805.011.167-9 

La suscrita Representante Legal de la sociedad Inversiones Holguin Hurtado S.A., debidamente facultada por los
Estatutos Sociales, se permite convocar a la reunión Ordinaria de Asamblea General de Accionistas, que se llevará a
cabo el día 25 de marzo de 2025 a las 10:00 a.m., en el Salón Social del Edificio Campestre Towers, ubicado en en la
Calle 11 #100-121, de la ciudad de Cali.

La reunión en comento se convoca con la finalidad de agotar el siguiente orden del día:

1. Verificación del quórum e instalación de la asamblea 
2. Elección de presidente y secretario de la asamblea.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Informe de gestión de la administración. 
5. Presentación, debate y decisión sobre estados financieros con corte 31 de diciembre de 2024.
6. Proyecto de distribución de utilidades.
7. Presentación informe de la revisoría fiscal. 
8. Elección del Revisor Fiscal y/o ratificación para el período 2025 - 2026.
9. Proposiciones y varios.
10. Redacción, lectura y aprobación del acta de la reunión.

En caso de no poder asistir, los accionistas deberán hacerse representar mediante poder especial conferido por escrito.
Si se concurre a la Asamblea General de Accionistas en calidad de Representante Legal de una persona jurídica, se
deberá presentar documento original y reciente del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la
Cámara de Comercio que lo acredite como tal.

Los documentos que ordena la ley para ejercer el derecho de inspección están a disposición de los accionistas en la
sede principal de Inversiones Holguin Hurtado S.A. en Cali, de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:00 a.m.
a 11:00 a.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m.

Atentamente,

(Fdo)
Adriana Osorio Parra 
Representante Legal
Inversiones Holguin Hurtado S.A. 

AVISO
CONVOCATORIA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

SIDESDOS SOCIEDAD DE INVERSIONES SIMPLIFICADA S.A.S.
Nit. 901.778.306-6

La Representante Legal de la sociedad SIDESDOS SOCIEDAD DE INVERSIONES SIMPLIFICADA S.A.S.,
debidamente facultada por los Estatutos Sociales, se permite convocar a la reunión Ordinaria de Asamblea General
de Accionistas, que se llevará a cabo el día 25 de marzo de 2025 a las 11:00 a.m., en el Salón Social del Edificio
Campestre Towers, ubicado en en la Calle 11 #100-121, de la ciudad de Cali.

La reunión en comento se convoca con la finalidad de agotar el siguiente orden del día:

1. Verificación del quórum e instalación de la asamblea 
2. Elección de presidente y secretario de la asamblea.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Informe de gestión de la administración. 
5. Presentación, debate y decisión sobre estados financieros con corte 31 de diciembre de 2024.
6. Proyecto de distribución de utilidades.
9. Proposiciones y varios.
10. Redacción, lectura y aprobación del acta de la reunión.

En caso de no poder asistir, los accionistas deberán hacerse representar mediante poder especial conferido por
escrito. Si se concurre a la Asamblea General de Accionistas en calidad de Representante Legal de una persona jurídi-
ca, se deberá presentar documento original y reciente del Certificado de Existencia y Representación Legal        expe-
dido por la Cámara de Comercio que lo acredite como tal.

Los documentos que ordena la ley para ejercer el derecho de inspección están a disposición de los accionistas en la
sede principal de Sidesdos Sociedad de Inversiones Simplificada S.A.S. en Cali, de lunes a viernes (días hábiles) en
el horario de 8:00 a.m. a 11:00 a.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m.

Atentamente,

(Fdo)
Adriana Osorio Parra 
Representante Legal
SIDESDOS SOCIEDAD DE INVERSIONES SIMPLIFICADA S.A.S.
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Informa:

“Que el señor AURELIANO HONORIO BONILLA BONILLA, portador de la cédula de ciudadanía No.
76.339.031 expedida en Cali (Valle), falleció en el Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca  el 19
de enero de 2025; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba al servicio de EMCALI E.I.C.E
E.S.P.
A reclamar las prestaciones sociales definitivas y seguro, se han presentado hasta el momento, Dora María
Granja Mosquera C.C 25.717.549 en calidad de compañera permanente del Trabajador Fallecido y Laura
Yelisa Bonilla Bermudez C.C. 1.143.934.365, Nasly Johana Bonilla Granja C.C. 1.144.176.046, Mary Blecy
Bonilla Granja C.C. 1.144.158.380, Yandy Nicol Bonilla Granja C.C. 1.005.878.947 Y Gisela Bonilla Granja C.C.
1.144.201.987, en calidad de hijos mayores.
Se da el presente aviso para que quienes se cran con igual o mejor derecho sirvan presentarse en la Gerencia
de Área Gestión Humana y Activos, CAM Torre EMCALI piso 6º” dentro de los 30 días hábiles siguientes a
la publicación del presente aviso.

PRIMER AVISO     FEBRERO 25 DE 2025

EDICTO EMPLAZATORIO
LA CORPORACIÓN AUTÒNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC

HACE SABER

Que el 24 de diciembre de 2024, falleció el señor EDGAR GOMEZ ZAMORA, identificado con cédula
de ciudadanía número: 2.454.933, ex funcionario que disfrutaba de Pensión Mensual Vitalicia de Jubilación.
Que a reclamar la sustitución de pensión se ha presentado la señora GRACIELA TEJADA DE GOMEZ,
identificada con cédula de ciudadanía: 38.979.292, quien actúa en su propio nombre y representación en
calidad de cónyuge supérstite y en nombre y representación de su hijo interdicto, ALEJANDRO GOMEZ
TEJADA identificado con cédula de ciudadanía: 94.487.642, para lo cual presento los soportes de los
requisitos exigidos por la Ley.
Se publica el presente aviso para quienes se consideren con igual o mejor derecho que la reclamante
citada, se presenten al Grupo de Relaciones Laborales de la Dirección Administrativa y del Talento Humano
de la CVC, ubicado en la carrera 57 # 11-29 Centro de Atención al Ciudadano C.A.C., primer piso de Cali,
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación, con el fin de acreditar su
derecho y para ello deberán allegar la respectiva documentación.

UNICO AVISO MARZO 02 DE 2025

EDICTO EMPLAZATORIO
LA CORPORACIÓN AUTÒNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC

HACE SABER

Que el 13 de enero de 2025, falleció el señor: GILBERTO VELASQUEZ TABARES, identificado con
cédula de ciudadanía número: 2.555.448, ex funcionario que disfrutaba de Pensión Mensual Vitalicia de
Jubilación.
Que a reclamar la sustitución de pensión se ha presentado la señora LUCY MARGARITA CERON
VERGARA, identificada con cédula de ciudadanía: 34.607.006, quien actúa en su propio nombre y
representación, en calidad de compañera permanente supérstite y para lo cual presento los soportes de los
requisitos exigidos por la Ley.
Se publica el presente aviso para quienes se consideren con igual o mejor derecho que la reclamante
citada, se presenten al Grupo de Relaciones Laborales de la Dirección Administrativa y del Talento Humano
de la CVC, ubicado en la carrera 57 # 11-29 Centro de Atención al Ciudadano C.A.C., primer piso de Cali,
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación, con el fin de acreditar su
derecho y para ello deberán allegar la respectiva documentación.

UNICO AVISO MARZO 02 DE 2025

CEMENTOS SAN MARCOS SAS BIC
A los herederos del señor NICOLAS PATIÑO MATIZ (Q.E.P.D)

PRIMER AVISO

La empresa CEMENTOS SAN MARCOS SAS BIC, domiciliada en el Km 24 margen izquierda,
Carretera Panorama Cali-Buga, Corregimiento San Marcos, Municipio de Yumbo, Valle, actuando en
conformidad con lo indicado en el Art. 212 del C.S.T., hace saber que el señor NICOLAS PATIÑO
MATIZ c.c. 1.114.732.964 de Dagua, falleció en el municipio de Yumbo, Valle el día 12 de febrero de
2025.
Que se han presentado a reclamar el reconocimiento y pago de sus salarios y prestaciones sociales,
las siguientes personas:

ROSA ANGELICA LOZANO AVILES en calidad de esposa.
PAOLA RODRIGUEZ VASQUEZ en calidad de madre del menor de edad JUAN
ESTEBAN PATIÑO RODRIGUEZ.

Quien se crea con igual o menor derecho, se les informa que deberán presentarse en la dirección aquí
anunciada dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de
acreditar su derecho.

MARZO 01 2025

PRODUCTORA FORTEX SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor VICTOR ALFONSO
POLINDARA FLOR identificado con C.C 1.112.485.402, falleció el día 18 de FEBRERO de
2025. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse
en nuestras oficinas en la dirección KM 2.8 VIA PANAMERICANA CORREG SAN ISIDRO  del
Municipio  de Jamundi para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a
la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO                MARZO 01 DE 2025

Otras Ciudades



inicia formalmente el proceso de enajenación voluntaria
directa, deberá notificarse de conformidad con lo previsto
en el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018 que modificó el
artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, a su vez modificado por
el artículo 4 de la Ley 1742 de 2014, que señala:
“Notificación de la oferta. La oferta deberá ser notificada
únicamente al titular de los derechos reales que figure reg-
istrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de
expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o a
los herederos determinados e indeterminados, entendidos
como aquellas personas que tengan la expectativa cierta
y probada de entrar a representar al propietario fallecido
en todas sus relaciones jurídicas por causa de su deceso
de conformidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado
fuera del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previs-
to en el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato de
Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra con-
tenida en el Oficio BLB-OFC-057, de fecha fecha 15 de
marzo del 2024, así:  De manera personal, el día tres (03)
de abril del 2024, a los señores; MARTHA LUCIA
TIGREROS, identificada con cédula de ciudadanía No.
38.850.406, JENIFFER CRUZ CARDONA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.114.059.059, LUIS ÁNGEL
CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
94.474.453, JULIO CESAR ESCOBAR TIGREROS, identifi-
cado con cédula de ciudadanía No. 70.100.240, HAROLD
CRUZ CARDONA. identificado con cédula de ciudadanía
No. 94.472.234, MARÍA INES TIGREROS, identificada con
cédula de ciudadanía No. 38.852.045, RITHA LUCIA
TIGREROS, identificada con cédula de ciudadanía
No.29.965.198, JULIÁN ALEXIS BOCANEGRA, identifica-
do con cédula de ciudadanía No.94.481.646, RODRIGO
ÁVILA CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
14.878.104, en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS
de la señora POLONIA CRUZ TIGREROS, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número 29.965.053
y también detentó la titularidad del derecho real de
dominio del predio en cuestión. 2. Mediante Aviso No. 25
del  22 de abril de 2024, dirigido a los HEREDEROS DETER-
MINADOS E INDETERMINADOS de la señora POLONIA
CRUZ TIGREROS, quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía número 29.965.053  y también detentó la
titularidad del derecho real de dominio del predio en
cuestión; y a terceros indeterminados que pudiesen osten-
tar cualquier interés respecto de la adquisición predial
mencionada. Lo precitado alrededor, del predio denomina-
do “EL LAGO” ubicado en el corregimiento de
Mediacanoa, Municipio de Yotoco, Departamento de Valle
del Cauca, identificado con la cédula Catastral número 76-
890-00-02-00-00-0003-0007-0-00-00-0000  y Matrícula
Inmobiliaria No. 373-97551, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual, de
conformidad con la afectación de la ficha predial BLB-19-
029, tiene un área de terreno requerida a segregarse de
TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS (320,00
m2), cuya superficie se encuentra delimitada y alinderada
a partir de coordenadas, mediante el sistema geocéntrico
nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS, establecido
mediante Resolución IGAC 068 de 2005, dentro de las
abscisas: inicial 112+336,50 Km-I y final 112+360,49 km-
D, de la Unidad Funcional 19 del proyecto, de conformidad
con la descripción técnica, contenida en la Ficha y Plano
Predial BLB-19-029, de fecha agosto de 2023..
Posteriormente, en observancia de la normatividad espe-
cial aplicable sobre enajenación voluntaria directa, se
suscribió Contrato de Promesa de Compraventa con
HEREDEROS DETERMINADOS de la señora POLONIA
CRUZ TIGREROS; lo anterior producto de la aceptación de

la Oferta Formal de Compra. De tal manera, el Estudio de
Títulos realizado en agosto de 2023, respecto del Folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 373-97551, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga, Valle del
Cauca, se evidenció que la titular del derecho real de
dominio del predio en cuestión es la señora POLONIA
CRUZ TIGREROS (fallecida),  configurándose por lo tanto la
existencia de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  de la citada cau-
sante, motivo que conllevaría a la transferencia del
dominio de forma imperfecta en favor de la Agencia
Nacional de Infraestructura - ANI. De conformidad con lo
expuesto, valga puntualizar que el inmueble en comento
fue adquirido de la siguiente manera: la señora POLONIA
CRUZ TIGREROS, lo adquirieron a título de
ADJUDICACIÓN DE BALDÍOS, efectuada por LA NACIÓN,
mediante Resolución 432, del 14 de abril de 1969, expedi-
da por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria,
Regional del Valle del Cauca. Acto jurídico registrado, bajo
la anotación 001 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-
97551, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga. En virtud de lo expuesto, bajo el amparo de lo
consagrado en la Ley 1682 de 2013 , artículos 12  y 21 por
los cuales se precisa la operancia del saneamiento
automático del área requerida, reglamentado mediante el
Decreto 737 de 2014 y siguiendo el procedimiento estable-
cido dentro del artículo 4 del Decreto citado, se procederá
a elevar solicitud formal dirigida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, invocan-
do la medida de saneamiento automático del área requeri-
da respecto de la SUCESIÓN ILÍQUIDA de la señora POLO-
NIA CRUZ TIGREROS que se concreta como una limitación
al ejercicio pleno del derecho de dominio por parte de la
entidad pública adquirente, en este caso la AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. La presente
comunicación se realiza con el propósito de asegurar la
oponibilidad frente a terceros del procedimiento de
saneamiento automático, la cual se efectúa sin perjuicio
de las acciones indemnizatorias que por cualquier causa
puedan dirigirse contra la titular inscrita en el respectivo
folio de matrícula inmobiliaria, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del título 2 del Decreto
1079 del 26 de mayo de 2015. Cordialmente ESTEBAN
JOSÉ OBANDO MERA. Director Jurídico Predial y de
Reasentamientos. Concesionaria Unión Vial Camino del
Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adop-
taron medidas y disposiciones para los proyectos de
infraestructura de transporte”. COD. 01

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DEL SEÑOR HELBER ANDRADE
SÁNCHEZ. Predio sin denominación, corregimiento de
Loboguerrero. Municipio de Dagua. Departamento del
Valle del Cauca. Asunto: Comunicación de intención de
aplicación de medidas de Saneamiento Automático. Ley
1682 de 2013 - Decreto 737 de 2014. Matrícula
Inmobiliaria No. 370-400044de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali – Predio BLB-12-002. Como
es de conocimiento general, la Agencia Nacional de
Infraestructura – ANI, agencia nacional estatal de natu-
raleza especial creada por el Decreto 4165 de 03 de
noviembre de 2011, mediante el cual se cambió la natu-
raleza jurídica y denominación del antes Instituto Nacional
de Concesiones – INCO, suscribió con la Concesionaria
Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en adelante la
Concesionaria, identificada con NIT 901621257-9, el
Contrato de Concesión APP 004 de 2022, cuyo objeto es el
otorgamiento de una concesión para que la misma, por su
cuenta y riesgo adelante la financiación, elaboración de
estudios y diseños definitivos, gestión ambiental, gestión

predial, gestión social, construcción, rehabilitación,
operación y mantenimiento del “Proyecto Nueva Malla
Vial del Valle del Cauca – Corredor: Buenaventura –
Loboguerrero – Buga”, celebrado bajo el esquema de
Asociación Público Privada, conforme lo dispuesto en la
Ley 1508 de 2012, reglamentada por el Decreto 1467 de
2012, este último modificado por el Decreto 2043 de 2014,
en concordancia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019
y el documento integrante de dicha Ley “Bases del Plan
Nacional de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia,
pacto por la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se desar-
rollará el proyecto en mención, como parte de la modern-
ización de Infraestructura de Transporte en Colombia.
Dentro de las obligaciones contractuales del citado con-
trato y con el fin de desarrollar el proyecto vial menciona-
do, la Concesionaria actúa como delegataria de la Agencia
Nacional de Infraestructura para la adquisición de predios
con fines de utilidad pública destinados a la construcción
del proyecto vial, de acuerdo con lo establecido en la Ley
9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, Ley 1742
de 2014 y Ley 1882 de 2018 y demás normas concor-
dantes. De tal suerte, el acto administrativo por el cual se
inicia formalmente el proceso de enajenación voluntaria
directa, deberá notificarse de conformidad con lo previsto
en el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018 que modificó el
artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, a su vez modificado por
el artículo 4 de la Ley 1742 de 2014, que señala:
“Notificación de la oferta. La oferta deberá ser notificada
únicamente al titular de los derechos reales que figure reg-
istrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de
expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o a
los herederos determinados e indeterminados, entendidos
como aquellas personas que tengan la expectativa cierta
y probada de entrar a representar al propietario fallecido
en todas sus relaciones jurídicas por causa de su deceso
de conformidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado
fuera del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previs-
to en el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato de
Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra con-
tenida en el Oficio BLB-OFC-239, de fecha 28 de junio del
2024, así:  De manera personal que el día nueve (09) de
julio de 2024, se notificó a los señores CAROLINA
ANDRADE BETANCOURT, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.115.072.004; SANTIAGO ANDRADE
BETANCOURT, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.193.572.998; MARISOL ANDRADE BETAN-
COURT., identificado con la cédula de ciudadanía número
1.144.173.959, JOSÉ HELBERT ANDRADE BETANCOURT,
identificado con la cédula de ciudadanía número
1.144.133.877 en calidad de HEREDEROS DETERMINA-
DOS del señor HELBER ANDRADE SÁNCHEZ, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
14.891.207 y también detentó la titularidad del derecho
real de dominio del predio en cuestión. 2. Mediante Aviso
No. 45 del 21 de enero de 2025, dirigido a los HEREDEROS
DETERMINADOS  del señor HELBER ANDRADE
SÁNCHEZ, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 14.891.207 y también detentó la titulari-
dad del derecho real de dominio del predio en cuestión; y
a terceros indeterminados que pudiesen ostentar
cualquier interés respecto de la adquisición predial men-
cionada. Lo precitado alrededor, del predio sin denomi-
nación, ubicado en el corregimiento de Loboguerrero,
Municipio de Dagua, Departamento de Valle del Cauca,
identificado con la cédula Catastral número 76-223-05-01-
00-00-0021-0008-0-00-00-0000 y Matrícula Inmobiliaria
No. 370-400044, de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Cali, Valle del Cauca, el cual, de conformidad
con la afectación de la ficha predial BLB-12-002, tiene un
área de terreno requerida a segregarse de CIENTO
VEINTITRÉS COMA CINCUENTA Y NUEVE METROS
CUADRADOS (123,59 m2), cuya superficie se encuentra
delimitada y alinderada a partir de coordenadas, mediante
el sistema geocéntrico nacional de Referencia MAGNA-
SIRGAS, establecido mediante Resolución IGAC 068 de
2005, dentro de las abscisas: inicial 62+992.42 Km–I y
final 63+002.34 Km–I, de la Unidad Funcional 12 del
proyecto, de conformidad con la descripción técnica, con-
tenida en la Ficha y Plano Predial BLB-12-002, de fecha
enero de 2024. Posteriormente, en observancia de la nor-
matividad especial aplicable sobre enajenación voluntaria
directa, se suscribió Contrato de Promesa de Compraventa
con HEREDEROS DETERMINADOS del señor HELBER
ANDRADE SÁNCHEZ; lo anterior producto de la
aceptación de la Oferta Formal de Compra. De tal manera,
el Estudio de Títulos realizado en enero de 2023, respecto
del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-400044, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, Valle
del Cauca, se evidenció que la titular del derecho real de
dominio del predio en cuestión es el señor HELBER
ANDRADE SÁNCHEZ LÓPEZ (fallecido),  configurándose
por lo tanto la existencia de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  del
citado causante, motivo que conllevaría a la transferencia
del dominio de forma imperfecta en favor de la Agencia
Nacional de Infraestructura - ANI. De conformidad con lo
expuesto, valga puntualizar que el inmueble en comento
fue adquirido de la siguiente manera: del señor HELBER
ANDRADE SÁNCHEZ lo adquirió a título de COM-
PRAVENTA, efectuada por la señora MARÍA DORA
SALAZAR DE ASTAIZA, mediante Escritura Pública 466,
del 21 de agosto de 1992, otorgada por la Notaria Única
de Dagua. Acto jurídico registrado, bajo la anotación 001
del Folio de Matrícula Inmobiliaria 370-400044, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.. En
virtud de lo expuesto, bajo el amparo de lo consagrado en
la Ley 1682 de 2013 , artículos 12  y 21 por los cuales se
precisa la operancia del saneamiento automático del área
requerida, reglamentado mediante el Decreto 737 de 2014
y siguiendo el procedimiento establecido dentro del artícu-
lo 4 del Decreto citado, se procederá a elevar solicitud for-
mal dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, Valle del Cauca, invocando la medida de
saneamiento automático del área requerida respecto de la
SUCESIÓN ILÍQUIDA del señor HELBER ANDRADE
SÁNCHEZ que se concreta como una limitación al ejerci-
cio pleno del derecho de dominio por parte de la entidad
pública adquirente, en este caso la AGENCIA NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA – ANI. La presente comunicación
se realiza con el propósito de asegurar la oponibilidad
frente a terceros del procedimiento de saneamiento
automático, la cual se efectúa sin perjuicio de las acciones
indemnizatorias que por cualquier causa puedan dirigirse
contra la titular inscrita en el respectivo folio de matrícula
inmobiliaria, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
2.4.2.3 y 2.4.2.4 del título 2 del Decreto 1079 del 26 de
mayo de 2015. Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO
MERA. Director Jurídico Predial y de Reasentamientos.
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. 1 Ley
1682 de 2013 “Por la cual se adoptaron medidas y dis-
posiciones para los proyectos de infraestructura de trans-
porte”. COD. 01

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: Señores: HEREDEROS DETERMI-
NADOS E INDETERMINADOS DE ELOISA GRAJALES
Predio denominado “CASALOTE”, corregimiento de El
Porvenir. Municipio de Guadalajara de Buga.
Departamento del Valle del Cauca. Asunto: Comunicación
de intención de aplicación de medidas de Saneamiento
Automático. Ley 1682 de 2013 - Decreto 737 de 2014.
Matrícula Inmobiliaria No. 373- 65069 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga – Predio BLB-
20-084. Como es de conocimiento general, la Agencia
Nacional de Infraestructura – ANI, agencia nacional
estatal de naturaleza especial creada por el Decreto 4165
de 03 de noviembre de 2011, mediante el cual se cambió
la naturaleza jurídica y denominación del antes Instituto
Nacional de Concesiones – INCO, suscribió con la
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en
adelante la Concesionaria, identificada con NIT
901621257-9, el Contrato de Concesión APP 004 de 2022,
cuyo objeto es el otorgamiento de una concesión para que

la misma, por su cuenta y riesgo adelante la financiación,
elaboración de estudios y diseños definitivos, gestión
ambiental, gestión predial, gestión social, construcción,
rehabilitación, operación y mantenimiento del “Proyecto
Nueva Malla Vial del Valle del Cauca – Corredor:
Buenaventura – Loboguerrero – Buga”, celebrado bajo el
esquema de Asociación Público Privada, conforme lo dis-
puesto en la Ley 1508 de 2012, reglamentada por el
Decreto 1467 de 2012, este último modificado por el
Decreto 2043 de 2014, en concordancia con lo dispuesto
por la Ley 1955 de 2019 y el documento integrante de
dicha Ley “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 -
2022: Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, donde se
determinó el esquema de Asociaciones Público Privadas,
en virtud del cual se desarrollará el proyecto en mención,
como parte de la modernización de Infraestructura de
Transporte en Colombia. Dentro de las obligaciones con-
tractuales del citado contrato y con el fin de desarrollar el
proyecto vial mencionado, la Concesionaria actúa como
delegataria de la Agencia Nacional de Infraestructura para
la adquisición de predios con fines de utilidad pública des-
tinados a la construcción del proyecto vial, de acuerdo con
lo establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley
1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018 y
demás normas concordantes. De tal suerte, el acto admin-
istrativo por el cual se inicia formalmente el proceso de
enajenación voluntaria directa, deberá notificarse de con-
formidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 1882 de
2018 que modificó el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, a
su vez modificado por el artículo 4 de la Ley 1742 de 2014,
que señala: “Notificación de la oferta. La oferta deberá ser
notificada únicamente al titular de los derechos reales que
figure registrado en el folio de matrícula del inmueble
objeto de expropiación o al respectivo poseedor regular
inscrito o a los herederos determinados e indeterminados,
entendidos como aquellas personas que tengan la expec-
tativa cierta y probada de entrar a representar al propi-
etario fallecido en todas sus relaciones jurídicas por causa
de su deceso de conformidad con las leyes vigentes. (…)”.
(Subrayado fuera del texto original). 1. Por lo anterior,
acorde lo previsto en el artículo 67 e inciso 2º del artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 y en virtud del numeral 5.6
inciso (d) Capítulo V del Apéndice Técnico Predial número
siete (7) del Contrato de Concesión, se notificó la Oferta
Formal de Compra contenida en el Oficio Oficio BLB-OFC-
078, de fecha 15 de marzo del 2024, así:  Mediante Aviso
No. 032 el día siete (07) de junio de 2024, dirigido a la
señora ELOISA GRAJALES, identificada con la cédula de
ciudadanía número 38.876.599, en calidad de titular del
derecho real de dominio del bien objeto de adquisición
predial; y a terceros indeterminados que pudiesen osten-
tar cualquier interés respecto de la adquisición predial
mencionada. Lo precitado alrededor, del predio denomina-
do “CASALOTE” ubicado en el corregimiento de el
Porvenir, Municipio de Guadalajara de Buga,
Departamento de Valle del Cauca, identificado con la
cédula Catastral número 76-111-00-01-00-00-0002-0443-
0-00-00-0000 y Matrícula Inmobiliaria No. 373-65069, de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga,
Valle del Cauca, el cual, de conformidad con la afectación
de la ficha predial BLB-20-084, tiene un área de terreno
requerida a de SEISCIENTOS VEINTINUEVE METROS
CUADRADOS (629,00 m2), cuya superficie se encuentra
delimitada y alinderada a partir de coordenadas, mediante
el sistema geocéntrico nacional de Referencia MAGNA-
SIRGAS, establecido mediante Resolución IGAC 068 de
2005, dentro de las abscisas: inicial 115+230.52 Km–D y
final 115 + 238.52 Km–I, de la Unidad Funcional 20 del
proyecto, de conformidad con la descripción técnica, con-
tenida en la Ficha y Plano Predial BLB-20-084, de fecha
julio de 2023.Posteriormente, en observancia de la norma-
tividad especial aplicable sobre enajenación voluntaria
directa, se suscribió Contrato de Promesa de Compraventa
con los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINA-
DOS de la señora ELOISA GRAJALES; lo anterior producto
de la aceptación de la Oferta Formal de Compra. De tal
manera, el Estudio de Títulos realizado en junio de 2023,
respecto del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 373-
65069, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, se evidenció que los titular del
derecho real de dominio del predio en cuestión es la seño-
ra ELOISA GRAJALES (fallecida),  configurándose por lo
tanto la existencia de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  de la citada
causante, motivo que conllevaría a la transferencia del
dominio de forma imperfecta en favor de la Agencia

Nacional de Infraestructura - ANI. De conformidad con lo
expuesto, valga puntualizar que el inmueble en comento
fue adquirido de la siguiente manera: la señora ELOISA
GRAJALES, lo adquirió a título de ADJUDICACIÓN DE
BALDÍOS, efectuada por LA NACIÓN, mediante
Resolución Resolución 1941, del 20 de diciembre de 1996,
expedida por el Instituto Colombiano de la Reforma
Agraria, Regional del Valle del Cauca. Hecho jurídico reg-
istrado, bajo la anotación 001 del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373- 65069, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de lo expuesto,
bajo el amparo de lo consagrado en la Ley 1682 de 2013 ,
artículos 12  y 21 por los cuales se precisa la operancia del
saneamiento automático del área requerida, reglamenta-
do mediante el Decreto 737 de 2014 y siguiendo el pro-
cedimiento establecido dentro del artículo 4 del Decreto
citado, se procederá a elevar solicitud formal dirigida a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga,
Valle del Cauca, invocando la medida de saneamiento
automático del área requerida respecto de la SUCESIÓN
ILÍQUIDA de la señora  ELOISA GRAJALES que se concre-
ta como una limitación al ejercicio pleno del derecho de
dominio por parte de la entidad pública adquirente, en este
caso la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –
ANI. La presente comunicación se realiza con el propósito
de asegurar la oponibilidad frente a terceros del proced-
imiento de saneamiento automático, la cual se efectúa sin
perjuicio de las acciones indemnizatorias que por
cualquier causa puedan dirigirse contra la titular inscrita
en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del título
2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015. Cordialmente
ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. Director Jurídico Predial
y de Reasentamientos. Concesionaria Unión Vial Camino
del Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013 “Por la cual se
adoptaron medidas y disposiciones para los proyectos de
infraestructura de transporte”. COD. 01

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE ENOE FERNÁNDEZ PINZÓN.
Predio denominado “CASALOTE”, ubicado en el
Corregimiento El Porvenir, Municipio de Guadalajara de
Buga, Valle del Cauca. Asunto: Comunicación de intención
de aplicación de medidas de Saneamiento Automático.
Ley 1682 de 2013 - Decreto 737 de 2014. Matrícula
Inmobiliaria No. 373-65125 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga – Predio BLB-20-083.
Como es de conocimiento general, la Agencia Nacional de
Infraestructura – ANI, agencia nacional estatal de natu-
raleza especial creada por el Decreto 4165 de 03 de
noviembre de 2011, mediante el cual se cambió la natu-
raleza jurídica y denominación del antes Instituto Nacional
de Concesiones – INCO, suscribió con la Concesionaria
Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en adelante la
Concesionaria, identificada con NIT 901621257-9, el
Contrato de Concesión APP 004 de 2022, cuyo objeto es el
otorgamiento de una concesión para que la misma, por su
cuenta y riesgo adelante la financiación, elaboración de
estudios y diseños definitivos, gestión ambiental, gestión
predial, gestión social, construcción, rehabilitación,
operación y mantenimiento del “Proyecto Nueva Malla
Vial del Valle del Cauca – Corredor: Buenaventura –
Loboguerrero – Buga”, celebrado bajo el esquema de
Asociación Público Privada, conforme lo dispuesto en la
Ley 1508 de 2012, reglamentada por el Decreto 1467 de
2012, este último modificado por el Decreto 2043 de 2014,
en concordancia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019
y el documento integrante de dicha Ley “Bases del Plan
Nacional de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia,
pacto por la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se desar-
rollará el proyecto en mención, como parte de la modern-
ización de Infraestructura de Transporte en Colombia.
Dentro de las obligaciones contractuales del citado con-
trato y con el fin de desarrollar el proyecto vial menciona-
do, la Concesionaria actúa como delegataria de la Agencia
Nacional de Infraestructura para la adquisición de predios
con fines de utilidad pública destinados a la construcción
del proyecto vial, de acuerdo con lo establecido en la Ley
9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, Ley 1742
de 2014 y Ley 1882 de 2018 y demás normas concor-
dantes. De tal suerte, el acto administrativo por el cual se
inicia formalmente el proceso de enajenación voluntaria
directa, deberá notificarse de conformidad con lo previsto
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SUBSIDIOS OTORGADOS POR LA EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. E.S.P. AÑO 2024

La Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P., en cumplimiento del Artículo 14 del Decreto 847 de 2001 expedido por el Ministerio
de Minas y Energía, se permite informar los valores de los subsidios facturados durante el período enero a diciembre del año 2024,
para el servicio de energía eléctrica en  el mercado Pereira y el mercado Cartago, a los usuarios de los estratos 1, 2, y 3,
distribuidos de la siguiente manera:

AÑO 2024
Estrato I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre Total
Estrato 1 $4.683.783.877 $4.738.552.869 $3.871.023.396 $3.864.337.124 $17.157.697.266
Estrato 2 $8.286.519.909 $8.386.429.900 $6.421.597.309 $6.406.953.360 $29.501.500.478
Estrato 3 $2.020.165.559 $2.029.894.065 $1.800.802.388 $1.792.895.719 $7.643.757.731

Total $14.990.469.345 $15.154.876.834 $12.093.423.093 $12.064.186.203 $54.302.955.475



en el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018 que modificó el
artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, a su vez modificado por
el artículo 4 de la Ley 1742 de 2014, que señala:
“Notificación de la oferta. La oferta deberá ser notificada
únicamente al titular de los derechos reales que figure reg-
istrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de
expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o a
los herederos determinados e indeterminados, entendidos
como aquellas personas que tengan la expectativa cierta
y probada de entrar a representar al propietario fallecido
en todas sus relaciones jurídicas por causa de su deceso
de conformidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado
fuera del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previs-
to en el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato de
Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra con-
tenida en el Oficio BLB-OFC-176, de fecha quince (15) de
marzo de 2024, así: 1. De manera personal, el día ocho (08)
de abril de 2024, a los señores: ALIRIO ORTIZ
FERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía
número 14.895.052; AURA MARIA ORTIZ FERNÁNDEZ,
identificada con cédula de ciudadanía número 38.876.420;
MARILUZ ORTIZ FERNÁNDEZ, identificada con cédula de
ciudadanía número 25.332.146, y WILINTON ORTIZ
FERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía
número 94.476.745, en calidad de herederos determina-
dos de la señora ENOE FERNÁNDEZ PINZÓN, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
29.291.110 y ostentó la calidad de titular del derecho real
de dominio del bien objeto de adquisición. 2. Mediante
Aviso No. 035 el día dos (02) de agosto de 2024, dirigido a
los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
de la señora ENOE FERNÁNDEZ PINZÓN, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número 29.291.110
y ostentó la titularidad del derecho real de dominio del pre-
dio en cuestión; y a terceros indeterminados que pudiesen
ostentar cualquier interés respecto de la adquisición pre-
dial mencionada. Lo precitado alrededor, del predio
denominado “CASALOTE”, ubicado en el Corregimiento El
Porvenir, Municipio de Guadalajara de Buga, Valle del
Cauca, identificado con la cédula Catastral número 76-
111-00-01-00-00-0002-0442-0-00-00-0000 y matrícula
inmobiliaria 373-65125 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual, de
conformidad con la afectación de la ficha predial BLB-20-
083, tiene un área de terreno requerida a segregarse de
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS
(933,00 m2), cuya superficie se encuentra delimitada y
alinderada a partir de coordenadas, mediante el sistema
geocéntrico nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS,
establecido mediante Resolución IGAC 068 de 2005, den-
tro de las abscisas: Inicial 115+238.73 km D y Final
115+250.52 Km D, de la Unidad Funcional 20 del proyecto,
de conformidad con la descripción técnica, contenida en la
Ficha y Plano Predial BLB-20-083, de fecha junio de 2023.
Posteriormente, en observancia de la normatividad espe-
cial aplicable sobre enajenación voluntaria directa, se
suscribió Contrato de Promesa de Compraventa con los
señores: ALIRIO ORTIZ FERNÁNDEZ, identificado con
cédula de ciudadanía número 14.895.052; AURA MARIA
ORTIZ FERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía
número 38.876.420; MARILUZ ORTIZ FERNÁNDEZ, identi-
ficada con cédula de ciudadanía número 25.332.146, y
WILINTON ORTIZ FERNÁNDEZ, identificado con cédula de
ciudadanía número 94.476.745, en calidad de herederos
determinados de la señora ENOE FERNÁNDEZ PINZÓN,
titular fallecida; lo anterior producto de la aceptación de la
Oferta Formal de Compra. De tal manera, el Estudio de
Títulos realizado en junio de 2023, respecto del Folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 373-65125, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga, Valle del
Cauca, se evidenció que el titular del derecho real de
dominio del predio en cuestión es la señora ENOE
FERNÁNDEZ PINZÓN, configurándose por lo tanto la exis-
tencia de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  de la citada causante,
motivo que conllevaría a la transferencia del dominio de
forma imperfecta en favor de la Agencia Nacional de
Infraestructura - ANI. De conformidad con lo expuesto,
valga puntualizar que el inmueble en comento fue adquiri-
do a título de ADJUDICACIÓN DE BALDÍOS, efectuada por
LA NACIÓN, mediante Resolución 1942, del 20 de diciem-
bre de 1996, expedida por el Instituto Colombiano de la
Reforma Agraria, Regional Valle del Cauca. Acto jurídico
registrado bajo la anotación 001 del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373-65125 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de lo expuesto,
bajo el amparo de lo consagrado en la Ley 1682 de 2013 ,
artículos 12  y 21 por los cuales se precisa la operancia del
saneamiento automático del área requerida, reglamenta-
do mediante el Decreto 737 de 2014 y siguiendo el pro-
cedimiento establecido dentro del artículo 4 del Decreto
citado, se procederá a elevar solicitud formal dirigida a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga,
Valle del Cauca, invocando la medida de saneamiento
automático del área requerida respecto de la SUCESIÓN
ILÍQUIDA de la señora ENOE FERNÁNDEZ PINZÓN, que se
concreta como una limitación al ejercicio pleno del dere-
cho de dominio por parte de la entidad pública adquirente,
en este caso la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUC-
TURA – ANI. La presente comunicación se realiza con el
propósito de asegurar la oponibilidad frente a terceros del
procedimiento de saneamiento automático, la cual se
efectúa sin perjuicio de las acciones indemnizatorias que
por cualquier causa puedan dirigirse contra la titular inscri-
ta en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4
del título 2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015.
Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. Director
Jurídico Predial y de Reasentamientos. Concesionaria
Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013

“Por la cual se adoptaron medidas y disposiciones para los
proyectos de infraestructura de transporte”. COD. 01

CURADURÍA URBANA DE GUADALAJARA DE BUGA
Anuncio de iniciación de trámite Radicación No. 76111-1-
25-0033. Fecha de Radicación: Febrero 17 de 2025.
Proyecto: Construcción vivienda bifamiliar de dos (2) pisos
Tipo de Licencia: Construcción. Modalidad: Obra Nueva.
Dirección: Calle 30B No. 7B-58, manzana A lote 5, urban-
ización Lombardia. Uso: Vivienda. De acuerdo con la Ley
388 de 1997 y los Artículos 2.2.6.1.2.2.1. y 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077/2015, se cita a los vecinos colindantes (lotes
4 y 6 de la manzana B y lote al norte), y a los terceros
interesados, para que en el término de cinco (5) días
hábiles acudan a la Curaduría Urbana, ubicada en la car-
rera 12 # 6 - 54, oficina 53, edificio El Café, para informarse
del proyecto y radicar sus objeciones y observaciones si
fuere el caso. CARLOS ALBERTO MONTOYA MOLANO
Curador Urbano. EV20997

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada del causante
JESÚS ANTONIO MENDOZA MEJÍA (q.e.p.d), quien se
identificó en vida con la cédula de ciudadanía 6.192.876 de
Buga (V.), fallecido el día 30 de junio de 2024, quien tuvo
su último domicilio y asiento principal de sus negocios en
la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se les infor-
ma que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 12 de fecha 27 de febrero de
2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy veintiocho (28) de febrero de
2025, siendo las 07:30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaría Primera (E.) del Círculo de Guadalajara de
Buga Res. 01493 del 17/02/2025 de la Supernotariado.
EV21047

EDICTO No. ECPF 00023 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
trámite de CONSTITUCION VOLUNTARIA DE PATRIMO-
NIO INEMBARGABLE DE FAMILIA ANTE NOTARIO, el cual
recaerá sobre el siguiente bien o bienes inmuebles:
MATRÍCULA INMOBILIARIA: 373-128496 OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GUADALA-
JARA DE BUGA FICHA CATASTRAL: 01-02-0709-0003-000
TIPO DE PREDIO: Urbano DEPARTAMENTO: Valle Del

Cauca MUNICIPIO: Guadalajara De Buga. DIRECCIÓN: 1)
LOTE # TRES (3). 2) CALLE 9 SUR ENTRE CARRERAS 12A
Y 13 PROPIETARIO: CRISTHIAN LIBARDO RUIZ RIOS IDEN-
TIFICACION DEL PROPIETARIO: CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 94.483.030. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a oponerse a la constitución del patrimonio de famil-
ia por ser lesivo de sus derechos como acreedores del
CONSTITUYENTE. NOMBRE: CRISTHIAN LIBARDO RUIZ
RIOS CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 94.483.030 deberán
hacerlo dentro del término DE QUINCE (15) días hábiles,
durante el cual permanecerá fijado este edicto en lugar
visible de la Notaria, asi: FECHA Y HORA DE FIJACION: 28
DE FEBRERO DE 2025 A LAS 7:30 A.M. FECHA Y HORA DE
DESFIJACION: 19 DE MARZO DE 2025 a las 6:00 PM. Este
trámite se cumple por solicitud del propietario del inmue-
ble, presentada el 27 DE FEBRERO DE 2025 en esta
Notaría. Se inició el trámite mediante el acta No. uno (1)
del 27 DE FEBRERO DE 2025 por la cual se dispuso la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el
término de Quince (15) días y la publicación del edicto,
dentro de ese término, en un periódico de amplia circu-
lación en la ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el
articulo 5o. del decreto 2817 de 2.006, por el cual se
reglamentó el art. 37 de la Ley 902 de 2005. El presente
edicto se fija el día 28 DE FEBRERO DE 2025 siendo las
7:30 a.m. Este EDICTO se elaboró el día 27 DE FEBRERO
DE 2025. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. EV21047

EDICTO La suscrita notaría (e) del circulo de Restrepo
Valle, EMPLAZA; a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en un diario de
AMPLIA CIRCULACION NACIONAL, en el trámite de liq-
uidación de herencia de la causante NELLY ARROYO DE
MONTEALEGRE, quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía número c.c. 38.993.853, falleció en Cali
Valle , el día 20 de septiembre de 2024, inscrita su defun-
ción en el indicativo serial No. 11052187, Notaria veintidós
( 22 ) de Cali , siendo el último domicilio y lugar de sus
negocios el municipio de Restrepo valle, y se ordena la
publicación de este edicto en un diario de AMPLIA CIRCU-
LACION NACIONAL, y en la radiodifusora local en
cumplimiento de los dispuesto por el Articulo 3 del decre-
to 902 de 1988, ordenándose su fijación en lugar visible de
la notaria por el termino de diez (10) días. El presente edic-
to se fija hoy veintiséis ( 26 ) de febrero de 2025 a las 8:10
a.m. CONSUELO BURITICA BURITICA NOTARIA ENCAR-
GADA. EV21047

EDICTO N° ESU 0014 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante ALBERTO ANTO-
NIO BETANCUR RAMIREZ CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
3.478.092 Fallecido el 12/09/2024, en la ciudad de CALI

VALLE, y su último domicilio YUMBO VALLE y asiento prin-
cipal de sus negocios. Quienes se consideren con derecho
a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 21 DE
FEBRERO DE 2025, por CARLOS ALBERTO BETANCUR
RAMIREZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANIA
No. 16.460.643, , EN CALIDAD DE HEREDERO. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° AAS 0004 del 25 DE
FEBRERO DE 2025, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 25 DE FEBRERO DE 2025 a las 8:00 a.m.
y se desfijará el día 7 DE MARZO DE 2025 a las 06:00
(M/PM). Este EDICTO se elaboró el día 25 DE FEBRERO DE
2025. EL NOTARIO DALIANA MUNERA DOMINGUEZ
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE YUMBO –
NOTARIA ENCARGADA. EV21048

EDICTO N° ESU 0016 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia de la causante ANA TULIA
DURAN VALENCIA CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
29.660.232 Fallecida el 03/11/2019, en la ciudad de
YUMBO VALLE, y su último domicilio YUMBO VALLE y
asiento principal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacer-
lo hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
día 28 DE FEBRERO DEL AÑO 2025 , por LUZ ADRIANA
DURAN IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 31.474.085, , EN CALIDAD DE HEREDERA. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° AAS 0005 del 28 DE
FEBRERO DE 2025, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 28 DE FEBRERO DE 2025 a las 8:00 a.m.
y se desfijará el día 11 DE MARZO DE 2025 a las 06:00
(M/PM). Este EDICTO se elaboró el día 28 DE FEBRERO DE
2025. EL NOTARIO JUAN CARLOS JIMENEZ VALLEJO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE YUMBO –
NOTARIO TITULAR. EV21048

EDICTO No NPY0006 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el trámite de liquidación de herencia de los causantes

NELLY CASTILLO GOMEZ, y en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 29.581.379 expedida en la
Cumbre valle, Fallecida(s) el 27/07/2023, en el municipio
de Cali Valle, y en el municipio de Yumbo, fue lugar de su
ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días después de
publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 23 de diciembre del 2024, por:
JENNY ALEXANDRA CAMPO CASTILLO con c.c. No
1.118.286.768 expedida en Yumbo valle, JHON STIVEN
CAMPO CASTILLO, con c.c. No 1.118.307.679 expedida en
Yumbo valle, BRAYAN ALEXIS CAMPO CASTILLO, con c.c.
No 1.118.302.535 expedida en Yumbo valle, LIBIA
JOHANA CAMPO CASTILLO, con c.c. No 1.118.294.744
expedida en Yumbo valle, DIEGO FERNANDO CAMPO
CASTILLO, con c.c. No 16.463.505 expedida en Yumbo
valle, en calidad de herederos. Se inició el trámite medi-
ante ACTA No 0007 del 27 de febrero del 2025, por la cual
se ordena la publicación del edicto en un periodo de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del
decreto 902 de 1988 modificado parcialmente por el
decreto 1729 de 1989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el
termino de diez 10 días. El presente edicto se fija el día 28
de febrero del 2025 a las 8 AM, y se desfijara El día 12 de
febrero las 6 PM, Este edicto se elaboró el día 28 de
febrero del 2025. FABIAN MAURICIO MEDINA CABRERA
NOTARIO PRIMERO Y TITULAR DEL CIRCULO DE YUMBO
POR CONCURSO DE MERITO. EV21048

EDICTO No. NPY0005 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el trámite de liquidación de herencia de los causantes ALI-
CIA MANZANO CEBALLOS, y en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 31.469.154 expedida en
Yumbo valle, Fallecido (s) el 19 de junio del 2024, en el
municipio de Cali Valle, y en el municipio de Yumbo, fue
lugar de su ultimo domicilio y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 06 de febrero del
2025, por YANETH MANZANO CEBALLOS CON C.C. No
31.470.071 expedida en Yumbo Valle, ELVIRA MANZANO
CEBALLOS, CON C.C. No 31.949.717 expedida en Cali
Valle, RIGOBERTO MANZANO CEBALLOS, CON C.C. No
16.703.092, expedida en Cali Valle, JUAN CAMILO MAN-
ZANO LOZANO, CON C.C. No 1.118.286.711 expedida en
Yumbo valle, en calidad de herederos, y dijo que compare-
cen con el propósito de iniciar el trámite de sucesión del
causante. ALICIA MANZANO CEBALLOS, en calidad de
herederos, Se inició el trámite mediante ACTA No 0005
del 17 de febrero del 2025, por la cual se ordena la publi-

cación del edicto en un periodo de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 3 del decreto 902 de
1988 modificado parcialmente por el decreto 1729 de
1989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto
en un lugar visible de la Notaria por el termino de diez 10
días. El presente edicto se fija el día 18 de febrero del 2025
a las 8 AM, y se desfijara El día 28 de febrero a las 6 PM,
Este edicto se elaboró el día 18 de enero del 2025. FABI-
AN MAURICIO MEDINA CABRERA NOTARIO PRIMERO
TITULAR YUMBO VALLE NOMBRADO POR CONCURSO
DE MERITO. EV21048

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUA
VALLE. Cita y/o emplaza al presunto desaparecido señor
RUBEN DARIO RODRÍGUEZ HURTADO, identificado con
cedula de ciudadanía No. 1.114.058.186, y PREVIENE a
quienes tengan noticias de su paradero, para que lo comu-
niquen al Juzgado (Art. 108 del C.G.P.) Si surtido el
emplazamiento el desaparecido no comparece se desig-
nará Curador Adlitem, quien lo representará en el tran-
scurso del proceso. Parte Demandante: JHON JAIRO
IZAZA HURTADO P. Desaparecido: RUBEN DARIO
RODRÍGUEZ HURTADO Proceso Jv: MUERTE PRESUNTA
POR DESAPARECIMIENTO Radicación: 768343184003-
2025-00035-00. Este edicto se efectuará por tres (3) veces
con intervalos de cuatro (4) meses entre cada publicación
a fin de que comparezca ante este despacho en el sigu-
iente proceso de acuerdo al Art. 583 numeral 2 del C.G.P.,
y 97 numeral 2 del C. Civil. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, La
juez, ANA JANETH PANTOJA FIGUEROA. EV21067

EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE RIOFRÍO
(VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir en el trámite de liquidación
de Sucesión Intestada  del señor CAUSANTE: EPIMENIO
RAMIREZ GAMBOA quien en vida se identificaba con la
Cédula de Número. 6.485.764 expedida en Tuluá (Valle),
donde comparecieron a esta Notaría única del Circulo de
Riofrío (Valle), JESUS EDILSON RAMIREZ GAVIRIA identi-
ficado con la cédula de ciudadanía No. 9.765.040 expedi-
da en Riofrio (Valle), JOSE RAMIRO RAMIREZ GAVIRIA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.433.379
expedida en Riofrio (Valle). FLOR ENID RAMIREZ GAVIRIA
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.718.497
expedida en Tuluá (Valle), ANA MILENA RAMIREZ
GAVIRIA, titular de la cédula de ciudadanía número
29.757.361 expedida Riofrio (Valle). LUZ MILA RAMIREZ
GAVIRIA titular de la cédula de ciudadanía número
31.204.871 expedida Tuluá (Valle). FABIOLA RAMIREZ
GAVIRIA titular de la cédula de ciudadanía número
31.201.950 expedida Tuluá (Valle), JOSE HERNANDO
RAMIREZ CARDONA identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 6.428.074 expedida en Riofrio (Valle), y
DORANCE RAMIREZ CARDONA identificado con la cédu-
la de ciudadanía No. 6.428.338 expedida en Riofrio (Valle),
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Convocatoria Asamblea General Ordinaria
La Empresa de Transportadores Unión de Taxistas S.A “UNITAX”, convoca a sus
accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el 29 de marzo del 2025 a
partir de las dos (2) P.M. en las instalaciones del HOTEL JUAN MARIA, ubicado en la Carrera
28 No. 27-10, de Tuluá, Valle del Cauca, con el siguiente orden del Día:

1. Llamado a lista para verificación del Quórum
2. Elección presidente y secretaria Asamblea
3. Lectura y aprobación del informe contenido en el Acta anterior No. (031)
4. Informe Financiero al 31 de diciembre de 2024 y Distribución de Utilidades
5. Informe del Gerente General
6. Informe del presidente de la Junta Directiva
7. Informe de Revisora Fiscal
8. Elección del Comité para revisión del Acta
9. Proposiciones y Asuntos Varios
10. Clausura

JUAN CARLOS BARONA HERNÁNDEZ
Gerente General
Empresa de Transportadores Unión de Taxistas S.A, UNITAX

AVISO LEGAL
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL SOLOMETALES S.A.S.

C.I. SOLOMETALES S.A.S. EN REORGANIZACIÓN
NIT: 805.024.208-9

La sociedad Comercializadora Internacional Solometales S.A.S. (C.I. Solometales
S.A.S. en Reorganizacion), identificada con NIT 805.024.208-9, en ejercicio de sus
facultades legales y en cumplimiento de la normatividad vigente, informa a todos sus
acreedores laborales que ha decidido acogerse a la cláusula de salvaguarda establecida en el
Acuerdo de Reorganización Empresarial debidamente aprobado por la Superintendencia de
Sociedades.

Para más información, pueden comunicarse al correo electrónico
Direccionsolometales@gmail.com o al número de contacto 302-667-4377.

Dado en Santiago de Cali, a los 28 días de Febrero de 2025

Nicole Diane Franco Palacio
Representante Legal
Comercializadora Internacional Solometales S.A.S.

herederos del señor EPIMENIO RAMIREZ GAMBOA quien
en vida se identificaba con la Cédula de Ciudadanía
Número. 6.485.764 expedida en Tuluá (Valle), solicitan se
inicie tramite y culmine ante la Notaría Única de Riofrio
Valle, todo lo relacionado con LA SUCESION INTESTADA
del causante EPIMENIO RAMIREZ GAMBOA quien en vida
se identificaba con la Cédula de Ciudadanía Número.
6.485.764 expedida en Tuluá (Valle), fallecido el dia 17 de
febrero del año 2024, en el Municipio de Tulua (Valle), cuya
inscripción en el Registro Civil de Defunción fue el Día
veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024),
en la Notaria Primera del Circulo de Tuluá (Valle), bajo el
Indicativo Serial Número 10925765, y quien además tuvo
como último domicilio y asiento principal de sus negocios
el Municipio de Riofrio Valle. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, debe hacerlo dentro
de los diez (10) dias siguientes a la publicación del pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por solicitud presen-
tada el día Veinticinco (25) del mes de Febrero del año Dos
Mil Veinticinco (2025), por los señores JESUS EDILSON
RAMIREZ GAVIRIA. JOSE RAMIRO RAMIREZ GAVIRIA.
FLOR ENID RAMIREZ GAVIRIA. ANA MILENA RAMIREZ
GAVIRIA. LUZ MILA RAMIREZ GAVIRIA. FABIOLA
RAMIREZ GAVIRIA. JOSE HERNANDO RAMIREZ CAR-
DONA y DORANCE RAMIREZ CARDONA, herederos del
señor EPIMENIO RAMIREZ GAMBOA, quienes solicitan se
inicie tramite y culmine ante la Notaría Única de Riofrio
Valle, todo lo relacionado con LA SUCESION INTESTADA
del causante EPIMENIO RAMIREZ GAMBOA. El trámite
que se inició mediante ACTA NOTARIAL, dos (02) de fecha
Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veinticinco (2025),
por lo cual se ordena la publicación de este EDICTO, por
una sola vez en un periódico de amplia circulación nacional
y en una emisora de amplia sintonía, dando cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 3o del Decreto 902 de 1988
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de 1989,
Acta donde también se ordena la fijación del Edicto en un
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) dias
hábiles. Riofrio (Valle). DR. MANUEL DE JESUS TORRES
DUQUE EL NOTARIO UNICO DE RIOFRIO (VALLE). POR
FAVOR, RECUERDE: La publicación se debe hacer en un
PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION NACIONAL y la
pauta en Radio de una EMISORA DE AMPLIA SINTONIA
EN LA LOCALIDAD. EV21074

La Curaduría Urbana Uno Del Municipio de Yumbo informa
que mediante el radicado No. 76892-1-25-0020 del día 07
de Febrero de 2025, la señora MARIA EUGENIA MUTIS
MUÑOZ identificado con la Cedula de Ciudadanía No
66.918.693 en calidad de representante legal del predio
donde se desarrollara el proyecto de Goodyear de
Colombia S.A localizado en la CALLE 10D # 15-39 las
Américas del Municipio de Yumbo, ha solicitado la
Licencia de Construcción en modalidad de CERRAMIENTO
acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015. Los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante la Curaduría Urbana ubicada en la Calle 5
# 5-32 Barrio Belalcázar de Yumbo, hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelve la solicitud.
SONIA CRISTINA ENRIQUEZ VALLEJO CURADORA No. 1
del Municipio de Yumbo EV21056

EDICTO CU01_EDICT -25-0008 Conforme a lo determina-
do en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077
de 2015, el Curador Urbano 1 de Palmira procede a citar a
los vecinos colindantes del inmueble descrito a contin-
uación para que se hagan parte y puedan hacer valer sus
derechos en el trámite que se adelanta ante su despacho,
el cual cuenta con las siguientes características: Número
de radicación: 76520-1-25-0045. Fecha de Radicado: 24 DE
FEBRERO DE 2025. Solicitante (s) de la Licencia: ROSALBA
ARBOLEDA RAMÍREZ Y FRANKLIN REALPE MARULAN-
DA. Dirección: MANZANA 5 LOTE 65 “PARCELACIÓN PAL-
MASECA”. Matrícula (s) inmobiliaria (s): 378-194958.
Predial: 0001000000123760000000000. Tipo de Licencia:
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. Modalidad: OBRA
NUEVA. EV21025

EDICTO Aviso emplazamiento MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO- JUZGADO SEGUNDO PROMIS-

CUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO TULUÁ (V)., CITA Y
EMPLAZA: Al señor JUNIOR RAUL VIVEROS CUERO,
mayor de edad y vecino que fue de TULUÁ, VALLE DEL
CAUCA, identificado con la cédula No. 10.388.844 de
GUAPI, CAUCA, desaparecido el 11 de MARZO DE 2012;
su último domicilio fue el municipio de Tuluá, Valle, sin que
se tenga conocimiento de su paradero, para que com-
parezca a este Despacho Judicial y se haga parte en el
proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA "DECLARATORIA
DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO", rad-
icado No. 76-834-31-84-002-2023-00420-00, demanda
instaurada por su señora esposa NORLY GISSELL ESTREL-
LA OBREGÓN, por intermedio de apoderado, demanda
que fue admitida mediante providencia de fecha 7 de sep-
tiembre de 2023. Igualmente se previene a todas las per-
sonas que tengan conocimiento del paradero del señor
JUNIOR RAUL VIVEROS CUERO, para que lo comuniquen
al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO TULUÁ (V)., calle 26 carrera 27 esquina Palacio
de Justicia Lisandro Martínez Zúñiga Tel. 316-4128166,
Horario 8:00 a.m. a 12: 00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.
correo electrónico: j02fctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
EV21037

EDICTO No ESU 00027 EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante MARCO TULIO
BARONA GRISALES CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
2.630.737 Fallecido el 04/02/2014, en la ciudad de CALI
(V), y su último domicilio BUGA (V)y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este trámite
se cumple por solicitud presentada el dia 27 DE FEBRERO
DE 2025, por JAIRO DE JESUS GONZALEZ ARISMENDI
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.883.400, en
calidad de SUBROGATARIO por compraventa de derechos
herenciales realizada a los señores MARCO TULIO
BARONA PEREZ identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 6.193.836,, GUSTAVO BARONA PEREZ identificado
con Cédula de Ciudadanía No. 6.193.888,, JOSE ARBEY
BARONA PEREZ identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 14.878.206,, MARIA AURORA BARONA PEREZ identi-
ficada con Cédula de Ciudadanía No. 38.856.847, y HELIB-
ERTO BARONA PEREZ identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.889.271, en su calidad de herederos.
Se inicio el trámite mediante el ACTA N° 00009 del 27 DE
FEBRERO DE 2025, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaria por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 28 DE FEBRERO DE 2028 a las 8:00 a.m
y se desfijará el día 14 DE MARZO DE 2025 a las 6:00PM
Este EDICTO se elaboró el día 27 DE FEBRERO DE 2025 EL
NOTARIO JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. COD INT EV21047

EDICTO: EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
BUGALAGRANDE VALLE. EMPLAZA: A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro de los
primeros diez (10) días siguientes a la publicación de este
edicto en el trámite Notarial de la sucesión intestada del
causante: CARLOS ARTURO MENA SANCHEZ, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
6.493.870 expedida en Tuluá V., fallecido el día 24 de
marzo del 2023 según consta en el Registro Civil de
Defunción con indicativo serial 10801926, de la Notaria
Primera del Círculo de Tuluá, Valle del Cauca, siendo su
último domicilio y asiento principal de sus negocios, el
municipio de Bugalagrande (Valle)- Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaria mediante Acta número 5 del 21
de febrero de 2025, se ordena la publicación de este edic-
to en un periódico de amplia circulación, se difunda en una
emisora local y se fije en un lugar visible de la Notaria en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3°. del Decreto
902 de 1988. El presente edicto se fija hoy 21 de febrero
del 2025. FELIPE ANDRES CRUZ TORO NOTARIO DEL
CRCULO DE BUGALAGRANDE. Cod int EV21055

EL SUSCRITO DEFENSOR DE FAMILIA DEL INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. CENTRO
ZONAL ROLDANILLO, REGIONAL VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA circulación Nacional. Al señor JORGE LUIS
GARCÍA TABARES. en calidad de padre de los niños
MELANYE FERNANDA Y SANTIAGO AGUDELO VILLADA.
de 13 y 11 años de edad, con el fin de que se presente a
éste Despacho ubicado en la Carrera 6 N° 9 - 103. Barrio
San Nicolás de Roldanillo (Valle de Cauca), dentro de los
Cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación del pre-
sente emplazamiento, para que haga valer sus derechos
de Padre con relación a su citados hijos, de acuerdo a
solicitud escrita presentada por la señora LUISA FERNAN-
DA VILLADA GAVIRIA, identificada con laC.C
1.116.445.069. expedida en Zarzal, Valle, progemtora de
los niños MELANYE FERNANDA Y SANTIAGO AGUDELO
VILLADA quien requiere permiso ante el Defensor de
Familia, en plan de salir del pais para Brasil con sus hijos
con ánimo de residenciarse, el viaje se realizara en el mes
de marzo De no comparecer se continuará con el trámite
previsto en los artículos 110 y siguientes de la ley 1098 de
2006. Código de la Infancia y la adolescencia, modificada
por la ley 1878 de 2018. El presente aviso se publicara por
una sola vez en un periódico de amplia Circulacion
Nacional , el sábado y el domingo. JHON JAIRO CAR-
DONA GIRON Defensor de Familia. COD INT EV21003

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO  DE
ARGELIA VALLE EMPLAZA : Dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en el diario
OCCIDENTE y la emisora CARTAGO STEREO, a todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir, en el
trámite Notarial de Liquidación de Herencia de la señora
HERMINIA ROSA CASTAÑO DE ALZATE, quien se identifi-
caba con la cédula de ciudadanía No. 38.450.056 expedi-
da en Argelia Valle, fallecida el 09 de octubre de 2024 en
Argelia Valle, cuyo último domicilio de la causante fue este
Municipio. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 001 de febrero 21 de 2025, se ordena
la publicación de este Edicto en el diario OCCIDENTE y en
la emisora CARTAGO STEREO, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además la fijación en lugar visible de la
Notaría por un término de Diez (10) días. EDUARD FABIAN
CARDONA VILLA  NOTARIO UNICO DEL CIRCULO. COD
INT EV21006

CURADURIA URBANA DE CARTAGO Señor Propietario y/o
Tenedor Condominio Pontevedra Lote 4 Vecino colindante
Condominio Pontevedra Lote 2 Vecino colindante
Condominio Pontevedra VIAS Vecino colindante Cartago
Valle VALLE DEL CAUCA Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes La Curadora Urbana del Municipio de Cartago en
concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077
de 2015, les comunica que el señor RUBEN DARIO
BEDOYA CARDONA (RAD No 76147-1-25-0021) ha radica-
do ante este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
MODALIDAD OBRA NUEVA para la construcción de una
vivienda de un piso, en el predio ubicado en el Calle 9 # 62-
50 Condominio Campestre Pontevedra Lote 3
Corregimiento de Zaragoza. Toda persona interesada en
formular objeciones a la expedición de una licencia
urbanística podrá hacerse parte en el trámite administrati-
vo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. Las objeciones y observaciones se deberán
presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente
en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que
podría incurrir por los daños que ocasione con su conduc-
ta: Dichas observaciones se resolverán en el acto que deci-
da sobre la solicitud. Atentamente CURADURIA URBANA
DE CARTAGO. Cod int EV21006

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE
LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes se

consideren con derecho a intervenir en el trámite de liq-
uidación sucesoral del causante, NUMA POMPILIO COR-
RALES LLANOS, fallecido el día 15 DE JUNIO DEL 2022, en
la ciudad de Cali- Valle, quien en vida se identificaba con
la cédula de ciudadanía No 2.584.225.- El último domicilio
del causante fue el municipio de La Victoria-Valle.
Aceptado el trámite en esta Notaria, mediante Acta No
(14) de fecha 21 febrero de (2025). En cumplimiento del
Decreto 902 de 1.988, se fija este Edicto en un lugar visi-
ble de la Notaria, por el término de diez (10) días y se orde-
na su publicación en un periódico de amplia circulación en
la región, por una vez dentro de dicho termino y por una
EMISORA que se escuche en esta localidad, un día el fin
de semana, dentro de dicho termino. El presente Edicto se
fija hoy 22 febrero de (2025), siendo las 8:00 A.M. Y se
desfijara el día cinco (05) de marzo del 2025. Dra Maria
Carmenza Jaramillo Moreno Notaria Unica del Circulo de
la Victoria. Cod int EV21006

EDICTO No ESU 00019 EL SUSCRITO NOTARIO Segundo
DEL CIRCULO DE BUGA  EMPLAZA  A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia de los causantes  ENRIQUE
ARCADIO POTES MOSQUERA CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 2.630.445  ANGELICA VASQUEZ DE POTES CÉDULA
DE CIUDADANÍA No. 29.794.282 Fallecidos el 16/05/2003
y 23/07/2008, en la ciudad de BUGA, y su último domicilio
BUGAY asiento principal de sus negocios. Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán
hacerlo hasta diez (10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por solicitud presen-
tada el dia 20 DE FEBRERO DE 2025, por MARIA SORLENY
POTES VASQUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 29.282.883,, FARIDES POTES VASQUEZ identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 38.850.642,, DAMARIS
POTES VASQUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 38.852.688,, JOSE TORNULIO POTES VASQUEZ iden-
tificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.340.806, y JOSE
LAZARO POTES VASQUEZ EN CALIDAD DE identificado
con Cédula de Ciudadanía No. 6.327.176, HEREDEROS Se
inicio el trámite mediante el ACTA No AAS 00006 del 20
DE FEBRERO DE 2025, por la cual se ordena la publicación
del edicto en un periódico de amplia circulación nacional y
su difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988, modifi-
cado parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en un lugar
visible de la Notaria por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 21 de Febrero de 2025 a las 7:30
a.m y se desfijará el día 05 de Marzo de 2025 a las 6:00PM
Este EDICTO se elaboró el día 20 DE FEBRERO DE 2025
JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO Segundo
DEL CIRCULO DE BUGA. COD INT EV21018 

EDICTO No ESU 00016 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA  A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante SEBASTIAN VIL-
LEGAS LEON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
1.004.827.383 Fallecido el 23/12/2024, en la ciudad de
BUGA, y su último domicilio BUGAY asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este trámite
se cumple por solicitud presentada el dia 14 DE FEBRERO
DE 2025, por ESTEBAN VILLEGAS BUILES identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 4.423.540, y YONHY LEON
MEJIA identificada con Cédula de Ciudadanía No.
25.021.075,, EN CALIDAD DE HEREDEROS Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° AAS 00004 del 14 DE
FEBRERO DE 2025, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaria por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 14 DE FEBRERO DE 2025 a las 8:00 a.m
y se desfijará el día 26 DE FEBRERO DE 2025 a las 6:00PM
Este EDICTO se elaboró el día 14 DE FEBRERO DE 2025 EL
NOTARIO JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO

SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. COD INT EV21018

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA:  A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
periódico, en el  trámite notarial de liquidación sucesoral
del causante DECIO GARCIA CASTILLO, fallecido en
Estados Unidos West Palm Beach, el día 11 de septiembre
del año 2013, quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía No. 16.684.090 expedida en Cali. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 04
de fecha veintiséis (26) del mes de febrero de dos mil vein-
ticinco (2025), se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circulación nacional en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto 902 de
1988, ordenándose además de su fijación en un lugar vis-
ible de la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy veintisiete (27) de febrero de dos
mil veinticinco (2025), siendo las ocho de la mañana (8:00
A.M.). EL NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO
UNICO DEL CÍRCULO DE CANDELARIA VÄLLE. Cdo int
EV21027

EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE EMPLAZA: A todas las personas, que con-
sideren que es lesivo de sus derechos como acreedores
del constituyente, para que dentro de los quince (15) días
siguientes a la publicación del presente edicto en el per-
iódico, presenten oposición al trámite de CONSTITUCIÓN
DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE solicitado
por SANDRA MILENA COUTIN CAICEDO, mayor de edad,
identificada con la cedula de ciudadanía número
31.954.745 expedida en Cali, domiciliada en Candelaria
(Valle), a favor de su hija menor de edad SALOME COUTIN
CAICEDO, sobre el inmueble: LOTE Y CASA 83 I MAN-
ZANA 2 ETAPA 1 de La Urbanización Poblado Campestre,
ubicada en la Calle 21B número 83-1 del corregimiento de
El Carmelo, jurisdicción del Municipio de Candelaria Valle;
lote de terreno que cuenta con área aproximada de 60.75
metros cuadrados y la casa de habitación consta de área
de estacionamiento frente a la casa, salón comedor, dos
baños, tres alcobas, cocina, patio de ropas y jardín interi-
or. Inmueble que se identifica con la matricula inmobiliaria
número 378-97832 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de palmira Valle y distinguido en la
Oficina de Catastro Municipal con la ficha No.
761300500000000120038000000000; de conformidad con
el trámite señalado en los artículos 2.2.6.9.1. a 2.2.6.9.6.
del Decreto 1069 de 2015. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, el día veintisiete (27) de febrero de 2025,
se ordena la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación del lugar, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo/2.2.6.9.5. del Decreto 1069 de 2015,
ordenándose además su fijación en un lugar visible, para
el público, de la Notaría, por el término de quince (15) días.
El presente edicto se fija hoy veintiocho (28) de febrero de
2025, a las 8:00 A.M. EL NOTARIO JAIME ALEXIS CHAP-
ARRO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO ALEXIS CHAPARRO
DE CANDELARIA VALLE. COD INT EV21027

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Lote # 8 Manzana N. Vecino
colindante Lote # 10 Manzana N Vecino colindante
Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes La
Curadora Urbana del Municipio de Cartago en concordan-
cia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015,
les comunica que los señores LUIS ORLANDO PEREZ
GONZALEZ Y LAURA GENITH SARCHI (RAD No 76147-1-
25-0022) han radicado ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para la con-
strucción de una vivienda de un piso, en el predio ubicado
en el LOTE # 9 URB. EL DIAMANTE II ETAPA 3 Cartago
Valle. Toda persona interesada en formular objeciones a la
expedición de una licencia urbanística podrá hacerse parte
en el trámite administrativo desde la fecha de la radi-
cación de la solicitud hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. Las objeciones y
observaciones se deberán presentar por escrito, en la Cra.
3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando la condi-
ción de tercero individual y directamente interesado y pre-

sentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán fun-
damentarse únicamente en la aplicación de las normas
jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o estructurales ref-
erentes a la solicitud so pena de la responsabilidad extra-
contractual en la que podría incurrir por los daños que oca-
sione con su conducta: Dichas observaciones se
resolverán en el acto que decida sobre la solicitud.
Atentamente, CURADURIA URBANA DE CARTAGO
VALLE. COD INT EV21032

EDICTO El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente Edicto, con el propósi-
to de iniciar el trámite notarial de liquidación y adjudi-
cación de la sucesión intestada del causante DUBERNEY
BARAHONA PRADO, quien en vida se identificará con la
cedula de ciudadanía número 6 288.667 expedida en
Cerrito (Valle), quien falleció el día quince (15) de diciem-
bre de dos mil veintitrés (2023), en el municipio de palmi-
ra (Valle), según se encuentra en el Registro de Defunción
número 08248446 de la Registraduría Municipal de El
Cerrito (Valle), siendo el municipio de El Cerrito (Valle), su
último domicilio y asiento principal de sus negocios, quien
falleció siendo soltero. Aceptado el trámite Notarial, medi-
ante Acta número cero uno (No. 01 ) del veintiséis (26) de
febrero del (2025). Se ordena la publicación de este Edicto
en un periódico de "CIRCULACIÓN NACIONAL", y en la
Emisora "LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto
902 de 1988, ordenándose además su fijación en un lugar
visible de la Notaría por el término de Diez (10) días. El pre-
sente edicto se fijó hoy veintisiete (27) del mes de febrero
del dos mil veinticinco (2025), a las ocho (08:00) de la
mañana y se desfija el día doce (12) del mes de marzo del
dos mil veinticinco (2025), a las seis (6:00) de la tarde.
DARÍO RESTREPO RICAURTE Notario Único de El Cerrito
Valle. COD INT EV21039

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ DIAZ
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, EN EL
TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DE LA CAUSANTE
MARTA ITALIA LARA DE ORTIZ, QUIEN ERA PORTADORA
DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 25.377.288 DE
CORINTO, CAUCA, FALLECIDA EN CALI, VALLE, EL 20 DE
DICIEMBRE DE 2009. Y CUYO ULTIMO DOMICILIO Y
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE
MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE PARA
LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE DEBIDAMENTE
ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 09
DEL VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE 2025. Y SU PUBLI-
CACION ORDENADA EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE
AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENAN-
DOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE
LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY VEINTISEIS (26) DE FEBRERO
DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 8:00A.M. CLAUDIA
PA SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE COR-
INTO, CAUCA. Cod intEV21040

EDICTO No. 04 EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO (3o) DEL
CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir en el trámite
notarial de liquidación de herencia del (la) causante YADI-
RA MOSQUERA PEREA (Q.E.P.D.) Identificado (s) con la (s)
cedula de ciudadanía No. 66.740.114, Cuyo último domi-
cilio fue la ciudad de Buenaventura, Departamento del
Valle del Cauca, quien (es) falleciera (n) en la ciudad de
Cali, el 16 de Febrero del 2017, para que se hagan pre-
sentes dentro de los diez días siguientes a la publicación
de este EDICTO en el periódico. El respectivo tramite fue
aceptado en esta Notaria mediante Acta No. 04 del 26 de
Febrero de 2.025, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 30. del Decreto 902 de 1.998 se ordena la publi-
cación de este EDICTO en un periódico de amplia circu-
lación y en una radiodifusora local, ordenándose además
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El señor HERNANDO GIRALDO MONTOYA, C.C. 6.280.920, informa que la señora
CARMEN MARIA BORJA MURIEL con C.C. 29.769.730, falleció el día 30 de
enero de 2025. Que él su condición de esposo; se ha presentado a reclamar la
Sustitución Pensional y Auxilio Funerario ante la Fiduprevisora y la UGPP. Quien se
crea con igual derecho favor presentarse en las oficinas de la Gobernación del Valle,
en la ciudad de Cali Valle. 

SEGUNDO AVISO 

La señora MARTHA LUCIA ESCOBAR AVENDAÑO, con C.C. 31.191.186, informa que
el señor LUIS FERNANDO GONZALEZ con C.C. 2.570.098, falleció el día 15 de
febrero de 2025. Que ella en condición de compañera permanente se ha presentado
a reclamar la Sustitución Pensional y Auxilio Funerario ante la Fiduprevisora y la
UGPP. Quien se crea con igual derecho favor presentarse en las oficinas de la
Secretaría de Educación de Tuluá Valle. 
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su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término
de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES. SE FIJA EL PRESENTE EDIC-
TO HOY 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2.024. Siendo la 8:00
A.M.  EL NOTARIO: JOSE LUIS BERNAT FERNANDEZ
NOTARIO TERCERO (30) BUENAVENTURA. Cod
intEV21041

EDICTO No. 03 EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO (30) DEL
CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir en el trámite
notarial de liquidación de herencia del (la) causante LUIS
EDUARDO RENTERIA CAICEDO (Q.E.P.D.) Identificado (s)
con la (s) cedula de ciudadanía No. 6.154.935 expedida en
Buenaventura, Cuyo último domicilio fue la ciudad de
Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca, quien
(es) falleciera (n) en la ciudad de Buenaventura, el 23 de
Septiembre del 2024, para que se hagan presentes dentro
de los diez días siguientes a la publicación de este EDIC-
TO en el periódico. El respectivo tramite fue aceptado en
esta Notaria mediante Acta No. 03 del 26 de Febrero de
2.025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.
del Decreto 902 de 1.998 se ordena la publicación de este
EDICTO en un periódico de amplia circulación y en una
radiodifusora local, ordenándose además su fijación en un
lugar visible de la Notaría por el término de DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO HOY 27 DE
FEBRERO DEL AÑO 2.024. Siendo la 8:00 A.M. EL
NOTARIO: JOSE LUIS BERNAT FERNANDEZ NOTARIO
TERCERO (30) BUENAVENTURA. Cod int EV21042

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada del causante
EDILBERTO ARISTIZABAL GRAJALES (q.e.p.d), quien se
identificó en vida con la cédula de ciudadanía 1.209.404
de Manizales (C.), fallecido el día 22 de enero de 2021,
quien tuvo su último domicilio y asiento principat de sus
negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes
se les informa que se ha aceptado este trámite sucesoral
en esta Notaría, mediante Acta No 11 de fecha 27 de
febrero de 2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del
núm. 2° del art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado
por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con
el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy veintiocho
(28) de febrero de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL
PILAR RAMOS ORTIZ Notaria Primera (E.) del Círculo de
Guadalajara de Buga. COD INT EV21047

EDICTO No ESU 00025 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del(los) causante(s)  HORACIO
DE JESUS RODRIGUEZ SAMPEDRO CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 2.727.544  AIDA MARY NEIRA
ARAGON  CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 29.266.301
Fallecido(s) el 20/02/2001 y 20/03/2021, en la ciudad de
CALI (V) y BUGA (V), y su último domicilio BUGA (V)y asien-
to principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente edic-
to. Este trámite se cumple por solicitud presentada el día
27 DE FEBRERO DE 2025, por GUILLERMO LEON
RODRIGUEZ NEIRA identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 14.877.808, y MARIA ELENA RODRIGUEZ NEIRA iden-
tificada con Cédula de Ciudadanía No. 38.856.822, en cal-
idad de HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el
ACTA N° AAS 00008 del 27 DE FEBRERO DE 2025, por la
cual se ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
28 DE FEBRERO DE 2025 a las 7:30 a.m y se desfijará el
día 13 DE MARZO DE 2025 a las 6:00 PM. Este EDICTO se
elaboró el día 27 DE FEBRERO DE 2025 JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA. COD INT EV21047

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0038-LC Febrero 25 del 2025 RES-
OLUCION No. 25-1-0038 LC de fecha febrero 25 del 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial unifamiliar de dos pisos de altura,
con área construida en 1 piso de 59.41 m 2 , área constru-
ida 2 piso de 47.17 m², para conformar un área total con-
struida de 106.58 m², sobre el inmueble con área lote de
66.00 m², individualizado con folio de matrícula inmobil-
iaria No. 375-84545 y Ficha Catastral No. 01-02-1199-
0018-000, ubicado en el CALLE 18 # 14-27 MZ P LOTE 18
Urbanización LOS ROSALES II ETAPA solicitado por la
señora ANYENY BENITEZ MARIN identificada con C.C.
No. 31.414.853 en calidad de propietaria, de acuerdo con
el plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Parágrafo: Esta edificación, no tiene la
obligación de someter a supervisión técnica independi-
ente, la ejecución de la construcción, de igual forma, ni
requirió, ni fue objeto de revisión independiente de dis-
eños estructurales Art. 2 a 14: Obligaciones del titular con-

forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por la Arquitecta Diana Marcela
Serna Franco, con M.P. No. A178112021-1112786102,
quien obra tambien como constructor responsable, el dis-
eño estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena, con M.P
63202-189389. Art.15:Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración Municipal,
de este hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposi-
ciones contenidas en elPlan de Ordenamiento Territorial
vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra elpre-
sente acto procede el recurso de Reposición ante la suscri-
ta Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10 días
siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección
3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorrogables
por una sola vez por un plazo adicional de 12 meses. El tér-
mino de la vigencia se contará una vez quede en firme el
acto administrativo mediante el cual se otorga la respecti-
va licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Cartago, a los 25 días de febrero del 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. Cod int EV21060

EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada de
RAFAEL GONZALEZ, quien en vida se Identificaba con la
cédula de ciudadanía número 2.660.271 de Trujillo Valle,
quien falleció en Buga Valle, el día 28 de Abril de 2.021.
Aceptado el trámite notarial en esta notaria, mediante
acta número 16 de fecha 24 de Febrero de 2.025. Se orde-
na las publicaciones de este edicto en un periódico de cir-
culación nacional y en una radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 902 de 1988
en su artículo número 3, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la notaria por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy: FEBRERO 25 DEL 2025
a las 8.a.m. Se desfija el: MARZO 10 DEL 2025 CAMILO
BUSTAMANTE ALVAREZ NOTARIO TERCERO. Cod int
EV21059

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral testada de
EDGAR VICTORIA RENGIFO, quien en vida se Identificaba
con la cédula de ciudadanía número 6.147.563, quien fall-
eció en Riofrio Valle, el día 25 de Julio del 2.022. Aceptado
el trámite notarial en esta notaria, mediante acta número
72 de fecha 09 de Julio de 2.024. Se ordena las publica-
ciones de este edicto en un periódico de circulación
nacional y en una radiodifusora local, en cumplimiento de
lo dispuesto por el decreto 902 de 1988 en su artículo
número 3, ordenándose además su fijación en un lugar
visible de la notaria por el termino de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy: FEBRERO 27 DEL 2.025 a las
8.a.m.  Se desfija el: MARZO 12 DEL 2.025 CAMILO BUS-
TAMANTE ALVAREZ NOTARIO TERCERO. COD INT
EV21059

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral testada de
HECTOR FABIO VICTORIA RENGIFO, quien en vida se
Identificaba con la cédula de ciudadanía número
16.343.672 de Tuluá Valle, quien falleció en Medellin
Antioquia, el día 13 de Octubre del 2.021. Aceptado el
trámite notarial en esta notaria, mediante acta número 19
de fecha 26 de Febrero de 2.025. Se ordena las publica-
ciones de este edicto en un periódico de circulación
nacional y en una radiodifusora local, en cumplimiento de
lo dispuesto por el decreto 902 de 1988 en su artículo
número 3, ordenándose además su fijación en un lugar
visible de la notaria por el termino de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy: FEBRERO 27 DEL 2.025 a las
8.a.m. Se desfija el: MARZO 12 DEL 2.025 CAMILO BUS-
TAMANTE ALVAREZ NOTARIO TERCERO. COD INT
EV21059

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE TULUÁ
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada de
MARIA DEL CARMEN VARGAS MESA O MARIA DEL C.
VARGAS O MARIA DEL CARMEN VARGAS, quien en vida
se Identificaba con la cédula de ciudadanía número
31.188.903 de Tuluá Valle, quien falleció en Tuluá Valle, el
día 25 de Septiembre del 2.024. Aceptado el trámite notar-
ial en esta notaria, mediante acta número 15 de fecha 24
de febrero de 2025. Se ordena las publicaciones de este
edicto en un periódico de circulación nacional y en una
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
decreto 902 de 1988 en su artículo número 3, ordenándose
además su fijación en un lugar visible de la notaria por el
termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy:
FEBRERO 25 DEL 2.025 a las 7.45 a.m. Se desfija el:
MARZO 10 DEL 2.025 CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ
NOTARIO TERCERO. COD INT EV21059

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE TULUÁ

EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada de
ISABEL ARIZA, quien en vida se Identificaba con la cédula
de ciudadanía número 31.194.665 de Tuluá Valle, quien
falleció en Tuluá Valle, el dia 15 de Octubre del 2.024.
Aceptado el trámite notarial en esta notaria, mediante
acta número 17 de fecha 25 de febrero de 2025. Se orde-

na las publicaciones de este edicto en un periódico de cir-
culación nacional y en una radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 902 de 1988
en su artículo número 3, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la notaria por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy: FEBRERO 26 DEL 2.025
a las 7.45 a.m. Se desfija el: MARZO 11 DEL 2.025 CAMI-
LO BUSTAMANTE ALVAREZ NOTARIO TERCERO. COD
INT EV21059

ACUAVALLE S.A. E.S.P.
A V I S A

Que el día 31 de diciembre de 2024, falleció en la ciudad de Santiago de Cali - Valle,
el señor HUMBERTO GARCIA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
N°. 14.434.634, jubilado de ACUAVALLE S. A. E.S.P.
Se publica el presente aviso para que las personas que se consideren con derecho,
se presenten a hacerlos valer, a más tardar dentro de los treinta (30) días posteriores
a la fecha de esta publicación, ante el Departamento de Gestión Humana de
ACUAVALLE S.A. E.S.P., ubicado en la Avenida 5 Norte N°. 23 AN - 41, Barrio
Versalles - Cali (V), departamento del Valle del Cauca, acreditando debidamente la
condición en que comparecen.

SEGUNDO AVISO 28 DE FEBRERO DE 2025

ACUAVALLE S.A. E.S.P.
A V I S A

el día 31 de diciembre de 2024, falleció en la ciudad de Santiago de Cali - Valle, el
señor HUMBERTO GARCIA VARGAS (Q.E.P.D), identificado con cédula de
ciudadanía N°. 14.434.634, jubilado de ACUAVALLE S. A. E.S.P.
Se publica el presente aviso para que las personas que se consideren con derecho,
se presenten a hacerlos valer, a más tardar dentro de los treinta (30) días posteriores
a la fecha de esta publicación, ante el Departamento de Gestión Humana de
ACUAVALLE S.A. E.S.P., ubicado en la Avenida 5 Norte N°. 23 AN - 41, Barrio
Versalles - Cali (V), departamento del Valle del Cauca, acreditando debidamente la
condición en que comparecen.

SEGUNDO AVISO 28 DE FEBRERO DE 2025
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Comercializadora Internacional Solometales S.A.S C.I. Solometales En
Reorganización

Santiago de Cali, 28 de febrero de 2025

Señores
Nicole Diane Franco Palacio
C.I. Aceros y Metales de Colombia S.A.S.
Luz Mary Palacio Castrillón y María Elda Núñez liquidadora patrimonio José Egdiber Franco
Castrillón
María Elda Núñez liquidadora patrimonio José Egdiber Franco Castrillón
Aracelly Castrillón de Franco (sucesión)
Accionistas 
Comercializadora Internacional Solometales S.A.S C.I. Solometales En Reorganización
Ciudad

Referencia: Convocatoria a reunión ordinaria de la asamblea general de accionistas. 

Obrando en mi condición de representante legal principal de Comercializadora Internacional
Solometales S.A.S C.I. Solometales En Reorganización, me dirijo a ustedes con la finalidad de
convocarlos a la reunión ordinaria de la asamblea general de accionistas de la sociedad que se
llevará a cabo el día lunes 10 de marzo de 2025 a las 3:00 p.m. de manera presencial en la
carrera 2 Oeste No. 6 – 08, oficina 201 del Edificio Emporio de Cali. 

El orden del día que se propone para la reunión que se convoca es el siguiente: 

1. Verificación del quórum. 
2. Nombramiento de presidente y secretario. 
3. Aprobación o modificación del orden del día. 
4. Presentación del informe de gestión con corte a 31 de diciembre de 2023. 
5. Presentación del informe del revisor fiscal correspondiente al ejercicio contable terminado

el 31 de diciembre de 2023. 
6. Presentación de los estados financieros para su aprobación o improbación correspondientes

al ejercicio contable fenecido el 31 de diciembre de 2023. 
7. Presentación del informe de gestión con corte a 31 de diciembre de 2024. 
8. Presentación del informe del revisor fiscal correspondiente al ejercicio contable terminado

el 31 de diciembre de 2024. 
9. Presentación de los estados financieros para su aprobación o improbación correspondientes

al ejercicio contable fenecido el 31 de diciembre de 2024. 
10. Proposiciones y varios. 
11. Redacción, lectura y aprobación del acta. 

En caso de que por falta de quórum deliberatorio no pueda llevarse a cabo la reunión ordinaria
objeto de esta convocatoria, la reunión de segunda convocatoria tendrá lugar de manera
presencial el día jueves 27 de marzo del año 2025, a las 2:00 p.m., en la carrera 2 Oeste
No. 6 – 08, oficina 201 del Edificio Emporio de Cali. 

Precisiones necesarias: 

1. Se informa a las señoras María Elda Núñez y Luz Mary Palacio que en consideración a que José
Egdiber Franco Castrillón y Luz Mary Palacio están registrados como propietarios en común y
proindiviso de 19.000 acciones emitidas por la sociedad, como consecuencia de la disolución de
su sociedad patrimonial, en aplicación a lo dispuesto por los artículos 148 y 378 del Código de
Comercio, deberán designar a un representante de la totalidad de dicha participación accionaria
para que pueda intervenir con derecho de voz y voto en la reunión que se convoca, de lo contrario
las acciones en mención no podrán ser representadas en la reunión. 
2. Se informa a la señora María Elda Núñez que en relación con 400 acciones que fueron
adquiridas por José Egdiber Franco Castrillón con posterioridad a la disolución de su sociedad
patrimonial, estas podrán ser representadas directamente por ella en su condición de liquidadora
del patrimonio del señor José Egdiber Franco. 
3. Las acciones pertenecientes a la sucesión ilíquida de la señora Aracelly Castrillón de Franco,
solamente podrán ser representadas por una persona designada por sus herederos reconocidos
en el proceso de sucesión ante juez o notario, lo cual deberá ser informado al inicio de la reunión
que se convoca. 
4. El accionista que no pueda asistir de manera directa podrá designar a un representante
mediante poder escrito que no requerirá autenticación. 

Finalmente, les informamos que dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 1258 de 2008,
dentro de los cinco (5) días hábiles previos a la reunión, estarán a su disposición en la sede de la
administración, los registros contables, así como los demás libros e información general de la
compañía correspondientes a los años 2023 y 2024, con la finalidad de que puedan ejercer el
derecho de inspección que le otorga su calidad de accionista. 

Cordialmente, 

Nicole Diane Franco Palacio 
Representante legal principal

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
DEL 228 DDE FFEBRERO DDE 22025 - WWWW.OCCIDENTE.CO

EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, INFORMA:
Que el día treinta (30) de enero de 2025, falleció en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), La
docente MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ DE PARRA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 31.301.904 expedida en Cali (Valle), quien prestó sus servicios como Docente
Básica Primaria en la Institución Educativa San Vicente de Paúl en la sede María Auxiliadora,
del Municipio de Guadalajara de Buga. Quien se crea con derecho a reclamar las prestaciones
sociales de Ley (Sustitución Pensional, Cesantía Definitiva beneficiarios, Seguro por Muerte,
Auxilio Funerario) debe presentarse en la Secretaría de Educación Municipal de Guadalajara de
Buga-Valle, ubicada en la carrera 12 No. 4SUR-95, dentro de los quince (15) días siguientes a
la fijación del presente aviso. RAUL SALCEDO CARDONA, secretario de Educación Municipal
de Guadalajara de Buga-Valle del Cauca. SEGUNDO Y ULTIMO AVISO.

RAUL SALCEDO CARDONA
Secretario de Educación Municipal

Guadalajara de Buga-Valle del Cauca

Cartago Valle, febrero 25 del 2025. El suscrito liquidador de la Fundación
Semillas de Sirio NIT 901.409.599-4, se permite informar, de acuerdo con el
Artículo 232 del Código de Comercio, que la Fundación se encuentra disuelta y en
estado de liquidación por voluntad de los asociados, mediante Acta de Asamblea
General Extraordinaria de asociados No. 06 del 10 de Febrero del 2025,
debidamente suscrita en la Cámara de Comercio. Cordialmente, ONIAS
MOSQUERA SANCHEZ Liquidador / Fundación Semillas de Sirio 

SEGUNDO AVISO

NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV21005
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ELIZABETH ROA JATIVA Y ESTELIA ROA JATIVA e Indeterminados
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  31922535 y 417106578
NATURALEZA DEL PROCESO:  EMPLAZAMIENTO DENTRO DEL PROCESO DE SUCESION
PARTE DEMANDANTE: DICEY ROA JATIVA cc 38943322, JAIRO ROA JATIVA cc 83220572 Y RODOLFO ROA
JATIVA cc 16,747.021
PARTE DEMANDADA:  PAULINO ROA MENDES  Y MARIA OFELIA JATIVA DE ROA
JUZGADO:   JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001400300520240108100  AUTO ADMISORIO: 3724  MANDAMIENTO
DE PAGO: DECLARA ABIERTA LA SUCESION DE LOS CAUSANTES PAULINO ROA MENDES  Y MARIA OFELIA
JATIVA DE ROA

Emplazamientos de quienes deben ser notificados
personalmente.  Artículo 108 Código General del

Proceso C.G.P.






